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PROVI NCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALI DAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍ O TERCERO 

 
BOLETÍ N OFICIAL MUNICI PAL 

 
DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

 

 

PUBLI CACI ONES DE GOBI ERNO 
                                                       AÑO X – Nº  505  

   Río Tercero (Cba.), 31 de Octubre de 2016 
m ail: gobierno@riotercero.gob.ar 

DECRETOS 
D E C R E T O   Nº  657/ 2016 – DEJADO SI N EFECTO POR DECRETO Nº  778/ 16 
DECRETOS Nº  715-716-717/ 2016 – NO SE ELABORARON 

D E C R E T O   Nº   718/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 01 de Sept iem bre de 2016. 

VI STO:  Las m odificaciones dispuestas en la est ructura orgánica en el ámbito de diversas Secretarías;  y  
CONSI DERANDO:  

Que a los fines de hacer más eficiente la coordinación, planificación y ejecución 
directa de los program as de Gobierno, se est ima conveniente la reasignación de funciones y la 
m odificación en la dependencia de Áreas, Secciones, Subdirecciones y Direcciones;  

Que conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº  Or.3879/ 2015-C.D. se procede al 
cambio de dependencia de la Sección Espacios Verdes, Arbolado y Balneario, del Departamento de 
Discapacidad y a la creación de la Subdirección de Emprendedores y Pym es y de la Sección Vivero 
Municipal;  ad referéndum  del Concejo Deliberante;   

                                 Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  MODI FÍQUESE ad-referéndum  del Concejo Deliberante, la Est ructura Orgánica Municipal 
aprobada por Ordenanza Nº Or. 3879/ 2015 C.D.- conforme las disposiciones que se enumeran a 
cont inuación:  

1. Transfiérase la dependencia del Departam ento de Discapacidad a Intendencia.  
2. Transfiérase la dependencia de la Sección Espacios Verdes, Arbolado y Balneario a la Secretaría 

de Obras Públicas. 
3. Créase la Sección Vivero Municipal dependiente de la Secretaría de Part icipación Ciudadana. 
4. Créase la Subdirección de Emprendedores y Pymes, dependiente de la Secretaría de Planificación 

y Desarrollo Local. 
Art .2º ) -  Los nuevos esquem as orgánicos de I ntendencia y las Secretarías de Obras Públicas,  
Part icipación Ciudadana, Part icipación Social y Planificación y Desarrollo Local, se incorporan com o 
Anexos I ,  I I ,  I I I ,  I V y V respect ivamente al presente Decreto. 
Art .3º ) -  GÍ RESE el presente disposit ivo al Concejo Deliberante a sus efectos. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
 

ANEXO I :  
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Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
 

ANEXO I I  
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 ANEXO I I I  
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Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº   719/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,  02  de  Sept iembre de 2016. 

VI STO:  Que mediante Decreto Nº  624/ 2016 de fecha 26.07.2016,  se procediera a dar de baja del Plantel 
de Personal Permanente de la Adm inist ración Pública Municipal al Sr. ORDOÑEZ, José Alberto -   DNI  Nº  
8.363.218 - Leg. 501 – Cat . 06 – Agrupam iento Personal de Maest ranza y Servicios Generales – 
Subgrupo:  a)  Personal Superior de Maest ranza y Servicios Generales, por acogim iento al beneficio 
jubilatorio, de conform idad a la Resolución Serie “A”   Nº  003893/ 2016,  de fecha 19.07.2016, de la Caja 
de Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba, a part ir  del 01.08.2016;  y 
CONSI DERANDO:  

Que por la fecha de baja del agente, corresponde la aplicación del Estatuto del 
Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ord.494/ 88, en su art .  44º , m odificado por Ordenanza 
Nº  641/ 90 establece:  “El personal com prendido en el presente Estatuto que estuviere en condiciones de 
obtener el beneficio de la jubilación ordinaria completa, reducida por edad avanzada, tendrá derecho a 
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percibir una grat ificación consistente en un mes de la últ im a ret r ibución percibida por cada siete (7)  años 
de servicios prestados en la Adm inist ración Pública Municipal.”  

Que según informe em anado del Departamento de Recursos Hum anos, el agente 
ingresara  el día 06.06.1986, se produjera la baja el 31.07.2016, por lo que se ha computado una 
ant igüedad de 30 ( t reinta)  años, 1 (un)  m es y 25 (veint icinco)  días, correspondiéndole abonar la suma de 
$99.493,17.-  (Pesos noventa y nueve m il cuat rocientos noventa y t res con diecisiete ctvos.) ;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNESE la suma de $99.493,17.-  (Pesos noventa y nueve m il cuat rocientos noventa y t res con 
diecisiete ctvos.)  al Sr. ORDOÑEZ, José Alberto -   DNI  Nº  8.363.218 -  Leg. 501 – Cat . 06 – Agrupam iento 
Personal de Maest ranza y Servicios Generales – Subgrupo:  a)  Personal Superior de Maest ranza y 
Servicios Generales, en concepto de grat ificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Estatuto del Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza 494/ 88, en su art.  44º , 
m odificado por Ordenanza Nº  641/ 90. 
Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.11)  Ot ros Suplementos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº  720/ 2016  
                              RÍ O TERCERO, 02    de Sept iembre de 2016. 

VI STO:  Que mediante Decreto Nº  635/ 2016 de fecha 29.07.2016,  se procediera a dar de baja del Plantel 
de Personal Permanente de la Adm inist ración Pública Municipal al Sr. MALVI DO, Juan Carlos -   DNI  Nº  
10.052.636 -  Leg. 1168 – Cat . 6 -  Agrupam iento Maest ranza y Servicios Generales – Subgrupo:  a) 
Personal Superior de Maest ranza y Servicios Generales, por acogim iento al beneficio previsional Nº  15-0-
7763493-0-3 – Expediente Nº  02420100526361974000001, de fecha 06.07.2016, de la Adm inist ración 
Nacional de la Seguridad Social -  ANSES, a part ir  del 01.08.2016;  y 
CONSI DERANDO:  

Que por la fecha de baja del agente, corresponde la aplicación del Estatuto del 
Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ord.494/ 88, en su art .  44º , m odificado por Ordenanza 
Nº  641/ 90 establece:  “El personal com prendido en el presente Estatuto que estuviere en condiciones de 
obtener el beneficio de la jubilación ordinaria completa, reducida por edad avanzada, tendrá derecho a 
percibir una grat ificación consistente en un mes de la últ im a ret r ibución percibida por cada siete (7)  años 
de servicios prestados en la Adm inist ración Pública Municipal.”  

Que según informe em anado del Departamento de Recursos Hum anos, el agente 
ingresara el día 01.09.2008, se produjera la baja el 31.07.2016, por lo que se ha computado una 
ant igüedad de 7 (siete)  años y 11 (once)  m eses, correspondiéndole abonar la suma de $19.523,45.-  
(Pesos diecinueve m il quinientos veint it rés con cuarenta y cinco ctvos.) ;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNESE la suma de $19.523,45.-  (Pesos diecinueve m il quinientos veint it rés con cuarenta y 
cinco ctvos.)  al Sr. MALVI DO, Juan Carlos -   DNI  Nº  10.052.636 -  Leg. 1168 – Cat. 6 -  Agrupam iento 
Maest ranza y Servicios Generales – Subgrupo:  a)  Personal Superior de Maest ranza y Servicios Generales, 
en concepto de grat ificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del 
Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza 494/ 88, en su art . 44º , m odificado por 
Ordenanza Nº  641/ 90. 
Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.11)  Ot ros Suplementos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -  Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  721/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 02 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
01.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3946/ 2016-C.D., por la que se 
convalida lo actuado por el Departam ento Ejecut ivo Municipal y se aprueba en todos sus térm inos el 
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convenio de fecha 12 de febrero de 2016 y la Adenda de fecha 23 de agosto de 2016, suscriptos con las 
autoridades del Club Sport ivo 9 de Julio de la ciudad de Río Tercero. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  Nº  722/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 02 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
01.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3947/ 2016-C.D., por la que se 
autoriza la ejecución de la obra y el uso del espacio público para:  Red Dist r ibuidora de Gas Natural – 
sum inist ro de gas natural, según Plano DC 04508/ 000 a los lotes  ubicados en Barrio Castagnino de la 
ciudad de Río Tercero sobre calle Juan Díaz de Solís:  ( lado Norte)  ent re calles General Roca y San Miguel 
afectando solam ente las parcelas  Nº  17 y 18  de la designación catast ral C 02 S 02 M 216. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº   723/ 2016 
                                       RÍ O TERCERO, 02  de Sept iem bre de 2016. 
VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  652/ 2016 de fecha 08.08.2016, m ediante el cual se efectúa una 
Cont ratación Directa por Prestación de Servicios  con el Sr.  GUERRA, Rodrigo – D.N.I .  N*  34.004.710 – 
CUI T Nº 23-34004710-9 - ,   para  la siguiente tarea:  Apoyo directo a la Dirección de Rentas en Gest ión de 
Cobro y Liquidación de Tasas e I mpuestos, dependiente de la Jefatura de Gabinete, por el período  
01.08.2016 al 31.12.2016 inclusive;  y 
CONSI DERANDO:  
                               Que el nombrado presentara nota con fecha 02.09.2016, m anifestando su 
im pedimento en cont inuar con la prestación de servicios brindada, a part ir  del 02.09.2016, por m ot ivos 
de índole personal;  
                                Que se debe proceder por la Secretaría de Hacienda a  realizar los ajustes 
correspondientes por el período  previsto en la  cont ratación;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DESE por concluida la  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios efectuada con el Sr.  
GUERRA, Rodrigo – D.N.I .  N*  34.004.710 – CUI T Nº 23-34004710-9, suscripto por el período  01.08.2016 
al 31.12.2016 inclusive, según Decreto Nº  652/ 2016 de fecha 08.08.2016, a part ir  del 02.09.2016.  
Art .2º ) -  PROCÉDASE por la Secretaría de Hacienda, a efectuar los ajustes correspondientes de los pagos 
previstos a favor del  nombrado, a part ir  del 02.09.2016, en consecuencia su prestación de servicio 
corresponde hasta el 01.09.16. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  724/ 2016  
                              RÍ O TERCERO, 02 de Sept iembre de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la  Sra. DI AZ, Gladi Mirta  -  DNI  Nº  4.867.287, 
con dom icilio en calle  Rio Dulce Nº  790 – Bº  Sarm iento, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                        Que m anifiesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,  por lo que  
requiere de un aporte económ ico para la provisión de dos cargas de 10 Kg de gas, cada una;   

 Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a total $330.-  (Pesos t rescientos t reinta) ;  
     Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica a la Sra. DI AZ, Gladi Mirta  - DNI  Nº  4.867.287, con dom icilio 
en calle  Rio Dulce Nº  790 – Bº  Sarm iento, de nuestra Ciudad, y  ABÓNESE a  la firm a  DI STRI BUI DOR 
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DE GAS METEÑA SRL– CUI T Nº  30-70913370-1 la sum a total de $330.-  (Pesos t rescientos t reinta)  según 
Tique Factura Nº  0006-00157469, por la provisión de dos cargas de 10 (diez)  Kg de gas, cada una. 
Art .2º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº  725/ 16 
        RÍ O TERCERO,   02   de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  Que mediante Decreto Nº  098/ 2016 de fecha 01.02.2016, se acordara perm iso sin goce de 
haberes en el cargo de Secretario de Deportes al Lic. Javier Esteban LUNARI , a part ir  del 1º  de Febrero 
de 2016, para asum ir la banca de Concejal;  y  
CONSI DERANDO:  
                               Que en su reem plazo se designara a la Secretaria de Gobierno – Sra. María 
Alejandra MATAR – DNI  Nº  21.805.841 a cargo  de la firm a del Despacho de la Secretaría de Deportes,  
por el período de ausencia del t itular de la Secretaría;  
                               Que  el nombrado Lic. Lunari fuera convocado para integrarse al gabinete de 
Secretarios del Departamento Ejecut ivo Municipal;  
                               Que el Concejo Deliberante dispusiera su reemplazo en ese Cuerpo mediante 
Resolución Nº  1325/ 2016, a part ir  del 05.09.2016;  
                               Que se lo debe reincorporar a sus funciones como Secretario de Deportes, a part ir  
de dicha fecha, dando por concluido el reemplazo realizado por la Secretaria de Gobierno;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) -  REI NCORPÓRESE  al cargo de Secretario de Deportes al Lic. Javier Esteban LUNARI , a part ir  del 
05.09.2016. 
Art .2* ) -  REGI STRESE la finalización de lo inst rumentado por Decreto Nº  099/ 2016,  de designación de 
reem plazo de firma. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno 

D E C R E T O  Nº 726/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,    05   de   Sept iem bre   de  2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el Sr. OLI VA, Reinaldo Jose – DNI  Nº 27.541.533, 
con dom icilio en calle Félix de la Peña  Nº  3037, Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                        Que se encuent ra at ravesando por una difícil situación socio económ ica,  por lo que 
contando con disponibilidad presupuestaria, se dispusiera otorgar una ayuda económ ica consistente en la 
suma  de $2000. (Pesos dos m il)  para ser dest inado a solventar gastos de intervención quirúrgica de su 
esposa;  
                       Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente en la suma de $2000. (Pesos dos m il) ,  a favor del 
Sr. OLI VA, Reinaldo Jose – DNI  Nº 27.541.533, con dom icilio en calle Félix de la Peña  Nº  3037, Bº  
Parque Monte Grande de nuest ra Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de intervención 
quirúrgica de su esposa. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  727/ 2016 
                        RÍ O TERCERO, 05 de sept iembre de 2016. 

VI STO:  La solicitud del Inst ituto Municipal de la Vivienda para prorrogar la vigencia de Convenio de 
tenencia precaria de lote;  y 
CONSI DERANDO:   

Que el Gobierno Municipal propicia m ediante la cesión de lotes pertenecientes al 
Dom inio Privado Municipal,  que grupos fam iliares vulnerables por su condición económ ica y/ o social 
concreten la tenencia de la vivienda propia;  
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Que se efectuara la evaluación de la fam ilia beneficiada con la cesión de lote para 
const rucción de vivienda fam iliar, informando la conveniencia de prorrogar su vigencia ya que la vivienda 
se encuent ra en const rucción;  

Que se est ima prorrogar la vigencia por un (1) año, a part ir  de la fecha del 
vencim iento de la prórroga anterior;  

Que en consecuencia subsisten las dem ás obligaciones asum idas por la beneficiaria;  
Atento a ello;  

       EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PRORRÓGUESE la vigencia del Convenio por el que la Municipalidad de Río Tercero dispuso 
otorgar la tenencia con carácter precario, de un lote de terreno perteneciente al Dom inio Privado 
Municipal,  por un plazo de un (1)  año a part ir  de la fecha del presente Decreto:  

Beneficiario Lote cedido 
Decreto de 

otorgam iento/  
prórroga 

Fecha de 
vencim iento 
de prórroga 

GRI SELDA DEL VALLE 
VI LLAFAÑE 

DNI  Nº 25.095.332 

C03. S01.M079.P026 Mz.65 Lote 
28 ubicado en calle Los Andes Nº  
1972 Barrio Monte Grande de la 
ciudad de Río Tercero 

1050/ 2008 
1104/ 2014 
1010/ 2015 

 

16.08.2017 

 
Art .2º ) -  La falta de cum plim iento de los cargos im puestos en el plazo establecido hará decaer el perm iso 
de tenencia, disponiendo el Municipio libremente del inm ueble, sin necesidad de not ificación alguna. 
Art .3º ) -  SUSCRÍ BASE el correspondiente Convenio de prórroga con la beneficiaria, incorpórese com o 
Anexo al presente Decreto y NOTI FÍ QUESE a la interesada del contenido del presente Decreto. 
Art .4º ) -  El I nst ituto Municipal de la Vivienda es el área de cont rol del cumplim iento de las obligaciones 
asum idas por la beneficiaria. 
Art .5º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  728/ 2016 
RÍ O TERCERO, 05 de  Sept iembre de 2016. 

VI STO:  La solicitud presentada por  la firma “Desagotes el Gauchito”  de Fernando Ariel FERREYRA – CUI T 
N°  20-22160320-7 para que se autorice un incremento en el costo de los servicios de desagotes de pozos 
absorbentes, que se dem andan periódicamente por parte de personas carentes de recursos, y que son 
cubiertos por el Municipio, conform e Decreto Nº  243/ 2014;  y 
CONSI DERANDO:   

Que  en virtud de los incrementos aplicados al costo del combust ible,  el Sr. 
FERREYRA, Fernando m anifiesta que le resulta im posible cont inuar  con la prestación de servicio, por lo 
que se dispusiera autorizar un incremento en el costo, a la sum a de $1.300.-  (Pesos  un m il t rescientos)  
cada uno;  

Que se realizan aproximadamente diez (10)  servicios m ensuales;  
   Que dicho valor se aplica a part ir  del m es de Sept iem bre/ 2016;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  AUTORÍ ZASE  un incremento en el costo de los servicios  de desagotes de pozos absorbentes, o 
cámara sépt ica,  por parte de la firma “Desagotes el Gauchito”  de Fernando Ariel FERREYRA – CUI T N°  
20-22160320-7 autorizados por Decreto Nº  243/ 2014, a un valor  de $1.300.-  (Pesos un m il t rescientos)  
por cada servicio, dest inados a fam ilias de escasos recursos y que habitan en sectores que no poseen el 
servicio de red cloacal, a part ir  del mes de Sept iembre/ 2016. 
Art .2º ) -  La orden de provisión del servicio será autorizada por la Sección Com pras a solicitud de la 
Secretaría de Part icipación Ciudadana, debiendo el proveedor presentar facturación mensual los días 25 
de cada m es. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº   729/ 2016 
RÍ O TERCERO,    07  de  Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Part idas para proveer de saldos a dist intas 
Part idas del  Presupuesto;  y 
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CONSI DERANDO:  
    Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal encuent ra su amparo legal para efectuar 

compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D. -art ículo 6º  y Ordenanza General de Contabilidad y Adm inist ración 
Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  

    Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo 
Atento a ello;  

EL I NTENDENTE  MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  EFECTÚESE Compensación de Part idas Nº  11/ / 2016 a los fines de proveer de saldo a dist intas 
Part idas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de SEPTI EMBRE/ 16, y que a cont inuación se detalla:  
Part idas a I ncrem entar -  Egresos 

   
PARTI DA DENOMI NACI ÓN 

 PRES. 
VI GENTE  

 A 
I NCREMENTAR  

 PRES. 
RECTIF.  

1.1.02.07 MATERI ALES PARA CONSERVACI ON 
                
140.000  

                
50.000  

               
190.000  

1.1.03.09 COMI SI ONES Y GASTOS BANCARIOS 
             
1.085.000  

                
80.000  

            
1.165.000  

1.3.05.02.3.11 
DEVOL. TASA A LA PROP.  COMERCIO  
AUTOMOTORES 

                  
40.000  

                
40.000  

                 
80.000  

1.3.05.02.2.13 SERVICIOS SOCI ALES AYUDA A CARENCI ADOS 
                
250.000  

              
100.000  

               
350.000  

1.3.05.02.3.41 OTROS 
             
1.000.000  

              
500.000  

            
1.500.000  

2.1.08.01.2.01 BACHEO Y REPARACI ON DE CALZADAS 
             
3.500.000  

           
1.000.000  

            
4.500.000  

      
           
1.770.000    

     
     Part idas a Dism inuir -  Egresos 

   
PARTI DA DENOMI NACI ÓN 

 PRES. 
VI GENTE   A DI SMI NUI R  

 PRES. 
RECTIF.  

1.1.02.01 COMBUSTI BLES Y LUBRICANTES 
             
2.400.000  

                
30.000  

            
2.370.000  

1.1.02.05 I NSUMOS DE I NFORMATICA 
                
110.000  

                
20.000  

                 
90.000  

1.1.03.10 ALQUI LERES DE BIENES I NMUEBLES 
             
1.485.000  

                
80.000  

            
1.405.000  

1.3.05.02.3.44 CREDI TO ADICIONAL P/ REFUERZO DE PARTI DAS 
             
2.175.000  

              
640.000  

            
1.535.000  

2.1.08.01.2.19 CREDI TO ADICIONAL P/ REFUERZO DE PARTI DAS 
             
1.900.000  

           
1.000.000  

               
900.000  

      
           
1.770.000    

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 519.043.000 
Part idas a I ncrem entar $ 0 
Part idas a Dism inuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 519.043.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 519.043.000 

Part idas a I ncrem entar $ 1.770.000 
Part idas a Dism inuir $ 1.770.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 519.043.000 

 
 

NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original $ 493.673.000 
Com pensación de Part idas Nº 01 Decreto Nº  096/ 16 $                 0 
Com pensación de Part idas Nº 02 Decreto Nº  158/ 16 $                 0 
Com pensación de Part idas Nº 03 Decreto Nº  334/ 16 $ 0 
Com pensación de Part idas Nº 04 Decreto Nº  385/ 16 $ 0 
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Com pensación de Part idas Nº 05 Decreto Nº  525/ 16 $ 0 
Com pensación de Part idas Nº 06 Decreto Nº  594/ 16 $ 0 
Rect ificación de Part idas Nº 01/ 16 – Ord. 3934/ 16 -C.D. $ 25.370.000 
Com pensación de Part idas Nº 07 Decreto Nº   615/ 16 $ 0 
Com pensación de Part idas Nº 08 Decreto Nº   618/ 16 $ 0 
Com pensación de Part idas Nº 09 Decreto Nº   626/ 16 $ 0 
Com pensación de Part idas Nº 10 Decreto Nº  667/ 16  0 
Com pensación de Part idas Nº 11 Decreto Nº  729/ 16 $ 0 
NI VEL ACTUALI ZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 

 

$ 519.043.000 
 
Art .2º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com petencia. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  730/ 16 
                              RÍ O TERCERO,   07  de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  el Sr.  FARÍAS, Juan Rosa -  DNI  Nº  13.061.400  
con dom icilio en  calle P. Neruda Nº  120, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que se encuent ra at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo que  
requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de t ratam iento médico y 
farm acológico;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la  sum a de $1.000.-  (Pesos un m il) ;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $1.000.-  (Pesos un m il) ,  a favor del  Sr.  
FARÍ AS, Juan Rosa -  DNI  Nº  13.061.400  con dom icilio en  calle P. Neruda Nº  120, de esta Ciudad, para 
ser dest inado a solventar gastos de t ratam iento médico y farm acológico. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  731/ 16 
                              RÍ O TERCERO,  07 de Sept iem bre  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  la Sra. DI AZ, Gladi Mirta  -  DNI  Nº  4.867.287, 
con dom icilio en calle  Rio Dulce Nº  790 – Bº  Sarm iento, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que se encuent ra at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo que  
requiere de un aporte económ ico para ser dest inado al pago de deudas cont raidas por consum o de 
energía eléct r ica;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la  sum a de $2.000.-  (Pesos dos m il) ;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la sum a de $2.000.-  (Pesos dos m il) ,  a favor de la Sra. 
DI AZ, Gladi Mirta  -  DNI  Nº  4.867.287, con dom icilio en calle  Rio Dulce Nº  790 – Bº  Sarm iento, de 
nuest ra Ciudad, para ser dest inado al pago de deudas cont raidas por consum o de energía eléct r ica. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno 

D E C R E T O  Nº   732/ 16 
                              RÍ O TERCERO,   07 de Sept iem bre  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  la Sra. FERREI RA FERREI RA, Andrea Antonieta - 
DNI  Nº  92.895.000, con dom icilio en calle M. Rodríguez Nº  221 – Bº  Cerino, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
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               Que se encuent ra at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo que  
requiere de un aporte económ ico para ser dest inado al pago de alquiler de vivienda;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a m ensual de $1.000.-  (Pesos un m il)  por el período de 
t res (03)  m eses;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $1.000.-  (Pesos un m il)  por el 
período de t res (03) meses, a favor de la Sra. FERREI RA FERREI RA, Andrea Antonieta -  DNI  Nº  
92.895.000, con dom icilio en calle M. Rodríguez Nº  221 – Bº  Cerino, de nuest ra Ciudad, para ser 
dest inado al pago de alquiler de vivienda. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

lD E C R E T O  Nº  733/ 2016 
                        RÍ O TERCERO, 07 de sept iembre de 2016. 

VI STO:  El memorándum  proveniente del I nst ituto Municipal de la Vivienda, solicitando la adjudicación de 
terreno a favor de Luis Alberto DI AZ -   D.N.I .  Nº 33455313;  y 
CONSI DERANDO:  

Que m ediante la cesión sin cargo de terrenos, el Gobierno Municipal part icipa a los 
fines de mejorar sustancialm ente las condiciones de vida de las fam ilias beneficiarias;  

Que a part ir  del presente acto, la fam ilia beneficiaria se hace cargo del pago de todas 
las obligaciones que graven al inm ueble;  

Que se est im a prorrogar la vigencia por un (1)  año, a part ir  de la fecha del presente 
Decreto;  

Que en consecuencia subsisten las dem ás obligaciones asum idas por el beneficiario;  
Atento a ello;  

       EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PRORRÓGUESE la vigencia del Convenio por el que la Municipalidad de Río Tercero dispuso 
otorgar la tenencia con carácter precario, de un lote de terreno perteneciente al Dom inio Privado 
Municipal,  por un plazo de un (1)  año a part ir  de la fecha del presente Decreto:  

 

Beneficiario Lote cedido 
Decreto de 

otorgam iento 

Fecha de 
vencim iento 
de prórroga 

DI AZ LUI S ALBERTO 
DNI  Nº  33.455.313 

C03.S01.M094.P03 Mz.80 Lote 
03 ubicado en calle Tierra del 
Fuego Nº  1985 Barrio Monte 
Grande de la ciudad de Río 
Tercero 

250/ 2014 07.09.2017 

 
Art .2º ) -  SUSCRÍ BASE el correspondiente Convenio, el que com o Anexo I  pasa a formar parte del 
presente Decreto. 
Art .3º ) -  El I nst ituto Municipal de la Vivienda es el área de cont rol del cumplim iento de las obligaciones 
asum idas por el beneficiario. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  Nº  734/ 2016 
RÍ O TERCERO,   07  de  Sept iem bre de 2016. 

VI STO:  La solicitud cursada por la Secretaría de Part icipación Social,  para que se disponga el pago de 
servicios sociales subsidiados a personas carenciadas con dom icilio en nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  

Que se requir iera ayuda económ ica para ser dest inada a la cobertura de gastos por  
servicios sociales, situación que por su característ ica dem anda una definición inmediata;  

Que  a t ravés de la Secretaría de Part icipación Social se constatara la situación de 
carencia de los beneficiarios,  autorizándose por el Secretario del área;                      
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Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  en el m arco de sus facultades, y contando 
con los recursos necesarios, dispusiera acordar la ayuda solicitada, en concepto de subsidio y disponer el 
pago al proveedor del servicio;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  OTÓRGUESE subsidio dest inado a la atención de gastos de servicios sociales,  dest inados a los 
beneficiarios que se m encionan, y ABÓNESE al proveedor del servicio, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

  PROVEEDOR 
MONTO A 

PAGAR 
CONCEPTO BENEFI CI ARI O DEL SUBSI DI O FACTURA 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$9.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. VI LLAGRA, JOSE 
ARMANDO 

0007- 00000863 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$9.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. EMNI ,  PETRONA NEZER 0007- 00000864 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$9.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. MELNI K, MARI A NELI DA  0007- 00000857 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$12.700.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. BI DELA, CLAUDI A EDI TH  0007- 00000855 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$9.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO Y SERV. DE 
TRASLADO DEL EXT.  

EXT. JAI ME, HI POLI TO 
FRANCI SCO  

0007- 00000850 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$9.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. BI DOMI NE, JOSÉ 
ANTONI O  

0007- 00000849 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$9.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. AREVALO, LAURA EDI T 0007- 00000848 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$3.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
PARCI AL 

EXT. ECHEVARRI A, LUANA 
NI COLE 

0007- 00000793 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$3.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
PARCI AL – CAMBI O 
ATAUD 

EXT. MONZON, JESUS 
PANTALEON 

0007- 00000792 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$15.600.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. GROSSO, LI LI ANA 
MONI CA 

0007- 00000841 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-
55776523-5,    
REPRESENTADA POR EL CR. 
DANI EL MUNNE Y LA SRA. ANA 
MARÍ A HUERGO 

$7.000.-  
SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT. RACCA, OSVALDO JOSÉ 0007- 00000834 

 
TOTAL  . . .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. ... . . .. .. . .. . .. . .   $95.300.- 
 
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.13) Servicios Sociales Ayudas a Carenciados,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente, la erogación emergente del cumplim iento del presente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O  Nº  735/ 16  
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                              RÍ O TERCERO,  07 de  Sept iem bre  de 2016. 
VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente 
tarea:  Capacitación y Asesoram iento en el área de Defensa Civil -  I ntendencia;  y                                                                                                                                                                           
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a. REARTES, Marcelo Raúl-  DNI  Nº  17.111.817 – CUI T N*  20-17111817-5, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, necesarios para el desempeño de esta 
función;  
                     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
                     Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos ocho m il 
doscientos cincuenta ($8.250.) ;  
                      Que es m enester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
REARTES, Marcelo Raúl– D.N.I .  Nº  17.111.817 – CUIT N*  20-17111817-5-  Prof. de Ciencia Polít ica, para  
la siguiente tarea:  Capacitación y Asesoram iento en el área de Defensa Civil -  I ntendencia ó área que la 
reem place, dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos ocho m il doscientos cincuenta ($8.250.) ,  pagaderos por 
m es vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.3.31)  Gastos Dir.  Defensa Civil,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  736/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,   08  de  Sept iembre  de  2016. 

VI STO:  La necesidad  de contar con el alquiler de un Equipo Com binado para el Servicio de Limpieza y 
Desobst rucción Hidrocinét ica en cañerías de desagües pluviales en calles de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                                Que la firm a EMSADE S.A. -  Em presa de Saneam iento y Desazolve -  CUI T Nº   33-
70838459-9, cuenta con la maquinaria requerida, y cuenta con antecedentes laborales por prestación de 
servicios realizados a la Municipalidad;  
                                 Que la firm a ha prestado servicios con antelación, en un prim er cont rato que 
evidenció el r itm o y capacidad de t rabajo, y este r inde diario perm ite determ inar que con diez días de 
servicio se com pletan las tareas necesarias para desobst ruir toda la red t roncal del casco cént rico, con los 
t rabajos en la red principal que corre por la calle Esperanza en el t ramo comprendido ent re la calle 
Caseros en Barrio Castagnino y la Avda. Savio, y el paso a nivel de calle Bolívar;   
                                 Que el servicio de desobst rucción hidrocinét ica  comprende:  la ut ilización de un 
equipo desobst ructor combinado, con sistema de aspiración a t ravés de turbina o sistem a de alto vacío 
(2700 CFM) con bom ba de agua, con una capacidad de carga de 7m3, y una capacidad de agua de 6000 
lit ros, el equipo está incluido con chofer m ás un ayudante, tareas que deberán ser  supervisadas por la 
Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Río Tercero;  
                                 Que el costo de este servicio se fija en la suma total de $ 335.170.-  (Pesos 
t rescientos t reinta y cinco m il ciento setenta) , por el térm ino de diez (10)  días, a un valor unitario de 
33.517.-  (Pesos t reinta y t res m il quinientos diecisiete)  I VA incluído, por día ( jornada de ocho (8)  horas) ;  

             Que la Municipalidad tendrá a su cargo la provisión de agua para abastecer al 
equipo combinado, y un supervisor que indique la t raza pluvial a intervenir;  
                                 Que se t rata de una prestación que requiere inmediatez en su atención,  ante las 
proxim idades de lluvias, se deben realizar esta tarea de  lim pieza de los desagües pluviales de las calles 
de  la Ciudad, para evitar se colapsen los m ism os, favoreciendo el escurrim iento rápido de las aguas;  
                                 Que la Cont ratación Directa de este servicio encuent ra su amparo en la Ordenanza 
Nº  3889/ 2016 Art .13º  y Ordenanza Nº  1482/ 97 –C.D.,  Art .  101 I nc  c) ;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  EFECTÚESE Cont ratación Directa con firm a EMSADE S.A. -   Em presa de Saneam iento y 
Desazolve -  CUI T Nº   33-70838459-9, por el alquiler de un Equipo Combinado para el Servicio de 
Lim pieza y Desobst rucción Hidrocinét ica en cañerías de desagües pluviales en calles Esperanza ent re 
calles Caseros y Avda. Savio, en Paso a Nivel de calle Bolívar, y en Bº  Monte Grande en la t raza de la 
calle Cura Brochero,  de nuest ra Ciudad, por  la sum a total de $ 335.170.-  (Pesos t rescientos t reinta y 
cinco m il ciento setenta), por el térm ino de diez (10) días, a un valor unitario de 33.517.-  (Pesos t reinta 
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y t res m il quinientos diecisiete)  I VA incluído, por día ( jornada de ocho (8)  horas) , t rabajos que serán 
supervisados  por personal de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Río Tercero, al 
amparo de las facultades que surgen de la Ordenanza Nº  3889/ 2016 Art .13º  y Ordenanza Nº  1482/ 97 –
C.D.,  Art.  101 I nc c. 
Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 2.1.08.01.1.09)  Obras Desagües Pluviales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente, la erogación emergente del cum plim iento del presente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno 
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  Nº  737/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 08 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
25.08.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3945/ 2016-C.D., por la que se regula 
el t ratam iento sobre imágenes que se obtengan en la vía pública, en lugares públicos o de acceso 
público. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº 738/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,   08  de  Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  Las solicitudes de ayuda económ ica presentadas por vecinos carenciados de  dist intos  sectores 
de nuest ra Ciudad, y 
CONSI DERANDO:   

     Que manifiestan encont rarse en una difícil situación socio-económ ica, por lo que 
solicitan una ayuda económ ica y/ o  la provisión de m ateria prima para la elaboración de productos 
alim ent icios para su consum o o para la venta;  

     Que el Departamento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera la provisión de lo requerido a t ravés del área de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda;  

     Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente, a los fines de disponer 
los pagos correspondientes a el/ los  Proveedor/ es;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNENSE los im portes que se detallan en cada caso al  proveedor de m ercadería (m ateria 
prim a)  que fueran otorgadas a personas  carenciadas de  dist intos  sectores de nuest ra Ciudad,  
conform e al siguiente detalle:  

1)  Luconi Hnos. de Luconi, José R. y Luconi, José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  
 

BENEFI CI ARIO 
ORDEN DE 
PROVISI ÓN 
Nº  

FACTURA 
Nº  

I MPORTE DESTI NO 

 
CUELLO,  
VI VIANA DEL 
VALLE 
DNI  Nº  
26.042.936 

8844 
TI CKET:  
00027-
00033737 

$276,79.- 

Materia prima 
para la 
elaboración de 
pastelitos, para 
su posterior 
venta. 

SOSA, 
MARI A VICTORI A 
DNI  Nº  
37.522.329 

8843 
TI CKET:  
0025-
00126767 

$484,75.- 

Materia prima 
para la 
elaboración de 
empanadas, 
para su 
posterior venta. 

 
Art .2º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
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Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  739/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 12 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
08.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3948/ 2016-C.D., por la que se 
convalida la Cláusula Anexa al Cont rato de Concesión del Servicio Público de Transporte Urbano de 
Pasajeros, ent re la Municipalidad de Río Tercero y la empresa Río Bus S.R.L.. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  740/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 12 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
08.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3949/ 2016-C.D., por la que se 
deroga en todas sus partes la Ordenanza Nº Or.3323/ 2011-C.D. y da por revocada la donación pract icada 
por Enrique Américo Gandolfo.. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Orlando R. Branca – Sec. De Cultura 

D E C R E T O  Nº  741/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 12 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
08.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3950/ 2016-C.D., por la que se 
autoriza la ejecución de la obra y el uso del espacio público para:  Red Dist r ibuidora de Gas Natural –
sum inist ro de gas natural,  según Plano DC 01198/ 014 a los lotes  ubicados en Barrio Media Luna de la 
ciudad de Río Tercero sobre calles:  Jorge Newbery:  frente al lote dest inado al em plazam iento de la 
estación reductora de gas natural. Pte Juan Dom ingo Perón:  ( lado Norte)  ent re calle Jorge Newbery  y  
por calle  Pte. Juan Dom ingo Perón  a  210 m , afectando las parcelas 11, 12, 13, 14,15,16 y 17 de la 
designación Catast ral C 01 S 01 M 60.. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  Nº  742/ 2016 
                                                                                     RÍ O TERCERO,  12  de Sept iem bre de 2016.  
VI STO:  Que el Departamento de Recursos Humanos,  inform ara el fallecim iento del agente Sr. 
CENTURI ON, Héctor Esteban -   DNI  Nº  10.251.274 – Leg. N*  77 – Cat. 4,  adjuntando cert ificado de 
defunción de fecha 05.09.2016, extendido por el Regist ro del Estado Civil y Capacidad de las Personas;  y 
CONSI DERANDO:  

Que el  nombrado se desempeñara com o Personal de Planta Permanente de la 
Adm inist ración Pública Municipal – Personal -  Sub Grupo a)  Maest ranza y Servicios Generales – Cat .4;  

Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente a los efectos de 
proceder a dar de baja del Plantel de Empleados Municipales;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
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Art .1º ) -  DESE DE BAJA  al agente Sr. CENTURI ON, Héctor Esteban -   DNI  Nº  10.251.274 – Leg. N*  77 – 
Cat . 4-  Personal  Sub Grupo a)  Maest ranza y Servicios Generales, de la  Planta Perm anente de la 
Adm inist ración Pública Municipal,  por fallecim iento, a part ir  del día  05.09.2016. 
Art .2º ) -  GI RESE copia a las áreas de com petencia. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

FE DE ERRATAS  
 DECRETO Nº  742/ 2016 

En Art .  1º ) :   
DONDE DICE:  “a part ir  del día 05.09.2016” 
DEBE DECI R:  “a part ir  del día 04.09.2016” 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno   

D E C R E T O  Nº   743/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  12  de  Sept iembre de 2016. 

VI STO:  El mem orándum  proveniente de la Secretaría de Part icipación Social,  solicitando el otorgam iento 
de una ayuda económ ica a la Sra. OLMEDO, Rosario Esther  -  DNI  Nº  14.896.194,  con dom icilio en  calle  
French y Berut t i Nº 48 -   Bº  Cerino,  de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que personal de la Secretaría de Part icipación Social, realizara el inform e socio 
económ ico pert inente de el/ la Sr./ ra. OLMEDO, Rosario Esther, constatándose que se encuent ra 
at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo que  requiere de un aporte económ ico 
para ser dest inado al pago de alquiler de vivienda;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a m ensual de $2.000 (Pesos dos m il) ,  por el periodo de 
t res m eses;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $2.000 (Pesos dos m il) ,  por el 
periodo de t res m eses, a favor de el/ la Sr./ ra. OLMEDO, Rosario Esther  -  DNI  Nº  14.896.194,  con 
dom icilio en  calle  French y Berut t i Nº 48 -   Bº  Cerino,  de esta Ciudad,  para ser dest inado al pago de 
alquiler de vivienda. 
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O   N*  744/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,   14   de  Sept iem bre  de 2016.- 

VI STO:  La nota presentada por las Sras. Sonia CARPI NETI   -  DNI  Nº  17.009.088 y María CARPI NETI  – 
DNI  Nº  12.793.735 en representación de su Padre Sr. Prim o CARPI NETI  – DNI  Nº  6.571.238, de 88 años 
de edad,  quien sufr iera un accidente en el Paseo del Riel,  causado por unas cubiertas de autom óvil 
atadas con un alambre;  y 
CONSI DERANDO:  
                          Que al t ropezar con las cubiertas, provocara la caída del Sr. CARPI NETI  y fuera 
t rasladado por la Em presa LO-MAR S.A. a la Clínica Savio para ser atendido por profesionales m édicos;  
                          Que  fuera internado, por un día, debido al golpe que le provocara la pérdida de 
m em oria;  

Que las recurrentes presentaran com probantes de algunos de los gastos que se 
generara por el accidente de su padre, importe que asciende a la sum a total de Pesos un m il seiscientos 
noventa  ($1.690.- )  según comprobantes que se adjuntan al presente expediente;   
                         Que el Departamento Ejecut ivo Municipal arr ibara a  un acuerdo con el  dam nificado, 
obligándose el pago de la suma única y total de Pesos un m il seiscientos noventa  ($1.690.- )  que es 
aceptado por el Sr. CARPI NETI ,  m ás las  sesiones de fisioterapia para su rehabilitación, las que serán  a 
cargo de la Municipalidad, por profesionales que dependen de la Secretaría de Salud;  
  Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
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Art .1* ) - APRUÉBASE  el  Acuerdo de Pago efectuado ent re el Municipio y  el  Sr. Prim o CARPI NETI  – DNI  
Nº  6.571.238, quien sufr iera un accidente en el Paseo del Riel,  causado por unas cubiertas de autom óvil 
atadas con un alambre,  y ABÓNESE la suma única y total de Pesos un m il seiscientos noventa  ($1.690.-
)  por todo concepto,  a la Sra.  María CARPI NETI  -  DNI Nº  12.793.735  en representación de su Padre Sr. 
Prim o CARPI NETI  – DNI  Nº  6.571.238, por los gastos generados del accidente,  m ás las  sesiones de 
fisioterapia para su rehabilitación, las que serán  a cargo de la Municipalidad, por profesionales que 
dependen de la Secretaría de Salud. 
Art .2* ) - I MPÚTESE  a la Part ida 1.1.03.16)  Gastos Ext rajudiciales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del Honorable Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

  D E C R E T O  N*  745/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,  14 de Sept iem bre de 2016.- 

VI STO:  Que el 16 de Sept iembre de 2016 celebrara sus 100 años un vecino de nuest ra Ciudad el Sr. 
Cornelio Fernando TENAGUI LLO conocido como el “Gallego o Don Tenaguillo” ;  y  
CONSI DERANDO:  

 Que no se t rata de un vecino más de nuest ra Ciudad, fue… es… y será…. el canillita  
m ás reconocido de Río Tercero;  

 Que el Sr. TENAGUI LLO brindara a la gente un im portante servicio, repart iendo diarios 
y revistas en dist intos sectores de esta Ciudad,  durante m ás de 40 años sobre su fiel bicicleta o 
m otocicleta;  

 Que su Kiosco de Diarios y Revista estuvo siempre en el m ism o lugar, m ás de 40 años 
en el dom icilio Deán Funes Nº  72, de nuest ra Ciudad,  el que hoy es atendido por su hija;  

 Que Departamento Ejecut ivo Municipal  dispusiera dist inguir al Sr. Cornelio Fernando 
TENAGUI LLO,  vecino de nuest ra Ciudad, y hom enajearlo en sus 100 años de vida;   

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
 

Art .1* ) -  RECONOZCASE com o Ciudadano Destacado al Sr. Cornelio Fernando TENAGUI LLO conocido 
com o el “Gallego o Don Tenaguillo” ,    por su im portante servicio com o canillita, a los vecinos de nuest ra 
Ciudad, repart iendo diarios y revistas en dist intos sectores de esta Ciudad,  durante más de 40 años 
sobre su fiel bicicleta o m otocicleta, y homenajearlo en sus 100 años de vida. 
Art .2* ) -  HÁGASE  ent rega del presente Decreto al nombrado, con las felicitaciones del Departamento 
Ejecut ivo Municipal. 
Art .3* ) -  DÉSE amplia difusión del presente disposit ivo. 
Art .4* ) -  COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  746/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  15  de  Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  Los térm inos de la Resolución  Serie “A”  N*  004787/ 2016,  de fecha 13.09.2016 de la Caja de 
Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba;  y  
CONSI DERANDO:  
                               Que  la m isma  acuerda al Sr. GI L, Hugo Rene  -  DNI  Nº  8.556.264, JUBILACI ÓN 
ORDI NARIA de la Ley 8024, a part ir  de la últ im a percepción de haberes y baja de toda relación de 
dependencia;  
                              Que se solicitara la baja del plantel perm anente del personal m unicipal,  a part ir  del 
01.10.2016, por lo que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal correspondiente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DESE DE BAJA  a part ir  del 01.10.2016,  al  Sr. GI L, Hugo Rene  -  DNI  Nº  8.556.264 -  Leg. 542, 
del Plantel de Personal Perm anente de la Adm inistración Pública Municipal – Cat. 3 – Agrupam iento 
Maest ranza y Servicios Generales -  Subgrupo b) Personal Maest ranza y Servicios Generales, por 
acogim iento al beneficio jubilatorio, de conform idad a la Resolución  Serie “A”   N*  004787/ 2016,  de 
fecha 13.09.2016,  de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba y REGI STRESE com o 
últ im o día laboral el 30.09.2016. 
Art .2º ) -  GI RESE copia a las áreas de  com petencia. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE,  con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
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Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
D E C R E T O  Nº 747/ 2016 

                                                                                  RÍ O TERCERO, 15 de  Sept iembre  de 2016   
VI STO:   La necesidad de contar con  un inm ueble,  para ser afectado a  uso exclusivo de depósito de 
m aterial de dem olición, com o así también de residuos sólidos recolectados por empresas propietarias de 
volquetes;  y 
CONSI DERANDO:  
                     Que el Sr. Víctor José BOCOS ALONSO –D.N.I .  N*  93.578.580, dom iciliado en calle 
Mosconi Nº  37, de esta Ciudad, cuenta con una propiedad ubicada en zona rural,  de dos (02)  fracciones 
de terreno de cam po, que se designan 3301026340454000000 y 3301026340443800000, consistentes 
en zanjones u hondonadas que hacen una superficie aproximada de diez m il (10.0009 m et ros cuadrados, 
con una profundidad aproxim ada de siete met ros, a los que se ingresa por cam ino rural ubicado a 500 
m et ros del puente sobre el río Tercero-  Ctalam ochita – ruta a Corralito, hacia la izquierda donde se 
encuent ra actualm ente un lavadero de cam iones, atravesando las vías del ferrocarril.  Las fracciones se 
encuent ran una en el sector superior y la ot ra en nivel inferior,  inm ueble que reúne los requisitos 
necesarios para este fin, habiendo ofrecido el arrendam iento del m ism o, por  la sum a m ensual 
equivalente a 1.200 lit ros de gasoil com ún YPF,  por todo concepto;  
                              Que dicho alquiler se pacta a part ir  del  01.09.2016 y con vencim iento el día 
31.12.2016;  
                             Que las empresas propietarias de volquetes deberán contar con autorización expresa 
del Municipio, a t ravés de la Secretaría de Obras Públicas, para el depósito de m ateriales en dicho predio;  
                             Que  los m ateriales a ingresar serán depositados con todas las prevenciones que 
hagan a la salud pública y en la form a y modo previsto en las Ordenanzas m unicipales para este t ipo de 
act ividad, y en concordancia con las norm as vigentes en m ateria ambiental,  prohibiéndose el depósito de 
efluentes atm osféricos, quím icos e indust r iales y/ o cualquier ot ro no previsto expresamente;  
           Que se puede efectuar Cont ratación Directa al amparo de la Ordenanza N*  Or 
3889/ 2015 C.D. – Art.  13* ) ;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE Cont ratación Directa por Locación de Inm ueble con el Sr. Víctor José BOCOS 
ALONSO –D.N.I .  N*  93.578.580, dom iciliado en calle Mosconi Nº  37, de esta Ciudad, por el alquiler de 
una  propiedad ubicada en zona rural,  de dos (02) fracciones de terreno de campo, que se designan 
3301026340454000000 y 3301026340443800000, consistentes en zanjones u hondonadas que hacen 
una superficie aproxim ada de diez m il (10.000)  metros cuadrados, con una profundidad aproximada de 
siete m et ros, a los que se ingresa por cam ino rural ubicado a 500 m et ros del puente sobre el río Tercero- 
Ctalam ochita – ruta a Corralito, hacia la izquierda donde se encuent ra actualmente un lavadero de 
cam iones, at ravesando las vías del ferrocarril,  para ser afectada a  uso exclusivo de depósito de material 
de demolición, como así también de residuos sólidos recolectados por em presas propietarias de 
volquetes. El plazo de la Locación de I nmueble será por el período 01.09.2016 y con vencim iento el día 
31.12.2016, al am paro de las facultades que surgen de la  Ordenanza General de Presupuesto vigente 
Art .  13* . 
Art .2º ) -  El pago en concepto de arrendam iento de inm ueble, será  la sum a m ensual equivalente a 1.200 
(un m il doscientos)  lit ros de gasoil com ún YPF,  por todo concepto. 
Art .3º ) -  I MPÚTENSE la erogación emergente del cum plim iento del presente a la Part ida 1.1.03.10) 
Alquileres de Bienes Inm uebles,  de la  Ordenanza General de Presupuesto. 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Arq. Leonel A. Messi – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  Nº  748/ 2016  
                              RÍ O TERCERO, 15 de Sept iembre de 2016. 

VI STO:  La solicitud de colaboración económ ica presentada por la Cooperadora de la Escuela Arm ando 
Rótulo, representada por la Sra. LUCERO, Mariela Beat riz – DNI  Nº  24.457.013, con dom icilio en calle 
Monteagudo N°  763, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                             Que se llevará a cabo un sorteo previsto para el Día de la Madre, a los fines de 
recaudar fondos, que serán ut ilizados para gastos de refacción del establecim iento educacional;  
                            Que requir ieran del aporte de un elect rodomést ico para ser ent regado como prem io 
en este evento;  
                            Que el Departamento Ejecut ivo Municipal  dispusiera brindar una colaboración, con la 
provisión de una Pava Eléct r ica  Marca ATMA Modelo PE 5102E,  por lo que se debe proceder al pago de 
Factura Nº  0003-00077626 de la firm a TRABUCO HOGAR – CUI T N* 30668705312 por la suma total de 
$699. (Pesos seiscientos noventa y nueve) ;  
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                           Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica a la Cooperadora de la Escuela Armando Rótulo, representada 
por la Sra. LUCERO, Mariela Beat riz – DNI  Nº  24.457.013, con dom icilio en calle Monteagudo N°  763, de 
esta Ciudad, y  ABÓNESE a  la firma  TRABUCO HOGAR – CUI T N*  30668705312 la suma total de $699. 
(Pesos seiscientos noventa y nueve) , según Factura Nº  0003-00077626, por la provisión de una Pava 
Eléct r ica Marca ATMA Modelo PE 5102E. 
Art .2º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidio a I nst ituciones, y Com isiones Vecinales de la 
Ordenanza General de Presupuesto  vigente.  
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno 

D E C R E T O  N* 749/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  15  de Sept iem bre de 2016.- 

VI STO:  La t rayectoria literaria como Poeta y  Escritor del Sr. Jorge ALACEVICH ciudadano de nuest ra 
Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                       Que ha part icipado en diferentes eventos literarios a nivel provincial,  nacional e 
internacional, en representación de la ciudad de Río Tercero;  
                       Que  se presentara en la Feria del Libro del  Escritor al Lector, que se organiza 
anualm ente  la ciudad de Buenos Aires, en el encuent ro de escritores, organizado por la Agrupación 
América Madre y ot ros de la región;  en el 12º  Parlamento Nacional de Escritores de Colombia, 
representando a nuest ro país en Agosto de 2014 con una ponencia sobre la obra clásica “Platero y Yo”  de 
Juan Ram ón Jiménez, posibilitando la difusión de sus poesías a nivel internacional;  
                      Que asim ism o part icipara en el Encuent ro Nacional e I nternacional de Escritores “Manuel 
Jesús Baquerizo”  que se realizara en Chulucanas, Piura – Perú;  
                       Que en el año 2014 presentara su prim er libro en nuest ra Ciudad y en ot ras localidades, 
e integrara en antologías de autores varios;  
 
                        Que fuera aceptado en calidad de Académ ico Asociado de la Academ ia Lat inoamericana 
de Literatura Moderna en Acapulco -  México;  
                        Que  fuera invitado a part icipar  ent re los días 10 al 16 de Octubre de 2016 a Orlando – 
Florida – EEUU, al I I  Congreso  Mundial de Escritores UHE ”Miguel Cervantes” , lugar donde se le hará 
ent rega de un Reconocim iento Mundial Cultural “César Vallejo” ,  evento que convoca a poetas escritores 
docentes, diplomát icos, medios, intelectuales y art istas de los cinco Cont inentes,   lo que se realizará en 
alianza  cultural colaborat iva con la red AIPEH  (Asociación Internacional de Poetas y Escritores, Arte y 
Cultura Hispana;  

Que por su im portante  aporte a la cultura y a la educación,  el Departamento Ejecut ivo 
Municipal dispusiera declarar de I nterés Cultural Municipal la t rayectoria literaria del Sr. Jorge 
ALACEVI CH;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
Atento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1* ) -  DECLÁRESE  de Interés Cultural Municipal la t rayectoria en el ámbito literario y cultural com o 
Poeta y  Escritor al Sr. Jorge ALACEVI CH,  y RECONÓZCASE com o Embajador Cultural de la ciudad de Río 
Tercero. 
Art .2* ) -  COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  750/ 16  
                       RÍ O TERCERO, 15  de Sept iembre  de 2016.   

VI STO:  La aprobación de la Ordenanza  Or. Nº  3951/ 2016 C.D. m ediante  la cual se aprueba en todo sus 
térm inos el Decreto Nº  718/ 2016 de fecha 01.09.2016, referido a la Modificación de la Est ructura 
Orgánica Municipal;  y 
CONSI DERANDO:  
                Que en dicha normat iva legal se crea la Sub Dirección de Emprendedores y Pymes, 
dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local;  

Que es competencia del I ntendente Municipal,  según surge de la Carta Orgánica 
Municipal,  en su art ículo 123*  la designación y rem oción de los Secretarios de su gabinete, 
estableciéndose asim ism o en el  art ículo 122*  inciso 15 del m ism o disposit ivo:   “ .. .  corresponde al 
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Departamento Ejecut ivo Municipal:  “nombrar, promover y rem over a los funcionarios y agentes de la 
Adm inist ración a su cargo... .” ;  

Que se hace necesaria la designación del funcionario que ocupará el cargo polít ico en 
dicha área;  

     Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DESÍ GNASE al Sr. HERRADOR, Gabriel Alejandro – DNI  Nº  28.816.677, com o SUB DI RECTOR DE 
EMPRENDEDORES Y PYMES, dependiente de la SECRETARÍ A DE PLANI FI CACI ÓN Y DESARROLLO LOCAL, 
Cargo Polít ico, a  part ir  del 15.09.2.016.- 
Art .2º ) -  La liquidación de sus haberes se aplicará según lo est ipulado por Ordenanza Or.Nº  3879/ 2015 
C.D.– Art .  53º ) , y  será imputada a la Part ida 1.1.01.01.1.04)  Personal con Cargos Polít icos, de la 
Ordenanza General de Presupuesto Vigente.- 
Art .3º ) -   COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.- 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº  751/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  ARRI BAS, Rodolfo Rufino, D.N.I .  Nº  5.528.251-CUI T Nº  20-05528251-
0-Médico Pediat ra, cuenta con los elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos diez m il 
($10.000) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
ARRI BAS, Rodolfo Rufino – D.N.I .  N*  5.528.251-CUI T Nº  20-05528251-0-Médico Pediat ra,  para lo 
siguiente:  Atención Médica con una carga horaria de 80 hs. m ensuales en el  Cent ro de Salud Nº  10 – Bº  
Magnasco, dependiente de la  Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 
inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos diez m il ($10.000) , pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  752/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  BALLATORE de ORELLANO, Nora Beat ríz, D.N.I .  Nº  5.714.453 – 
C.U.I .T.  N*  27-05714453-5 – M.P. N*  8557/ 5 – M.E. N*  9711-Médica Pediat ra, cuenta con los 
elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de  Pesos siete m il 
ochocientos ($7.800) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
BALLATORE de ORELLANO, Nora Beat ríz – D.N.I .  N*  5.714.453 – C.U.I .T.  N*  27-05714453-5 – M.P. N*  
8557/ 5 – M.E. N*  9711-Médica Pediat ra,  para lo siguiente:  Programa de Atención Primaria de la Salud, 
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con una carga horaria de 80 hs. mensuales en el  Cent ro Asistencial  N*  02 -  B*  Castagnino, dependiente 
de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de  Pesos siete m il ochocientos ($7.800) , pagaderos por mes 
vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  753/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                            
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  CARLE, Marina Paola, D.N.I .  Nº  28.535.147-  C.U.I .T. N*  27-28535147-
8-Médica Cirujana – M.P.32140/ 2, cuenta con los elem entos necesarios para el desempeño de esta 
función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos seis m il 
($6.000) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
CARLE, Marina Paola – D.N.I .  N*  28.535.147- C.U.I .T. N*  27-28535147-8-Médica Cirujana – 
M.P.32140/ 2,  para lo siguiente:  Atención  Médica, con una carga horaria de 80 hs. mensuales,   en el 
Cent ro Asistencial N* 09 -  B*  Panam ericano,   dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el 
período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos seis m il ($6.000) , pagaderos por mes vencido y en un todo 
de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   N º   754/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,   19  de Sept iembre de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  CAVAGNA, María Eugenia, D.N.I .  Nº  28816493 CUI T 27-28816493-8-, 
cuenta con los elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a mensual de Pesos t rece m il 
($13.000.)  ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios con el/ la Sr./ a. CAVAGNA, María 
Eugenia – D.N.I .  N*  28816493 CUI T 27-28816493-8-,  para lo siguiente:  Alquiler de Equipos Radiológicos 
Convencionales com pleto con reveladores incluido para Cent ro de Salud Nº  3 – Bº  Norte y Cent ro de 
Salud Nº  2 – Bº  Castagnino, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.10.2016 
al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos t rece m il ($13.000.)  ,  pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.11)  Alquiler de Bienes Muebles y Leasing en Gral. , de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
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Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  755/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                  
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  DURANDO, Evaristo José Carlos, D.N.I .  Nº  7.985.765 -   C.U.I .T. N*  20-
07985765-4 – M.P. N*  7220-  M.E. N*  2849-Médico Cirujano – Especialista en Cardiología, cuenta con los 
elem entos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a mensual de  Pesos seis m il 
($6.000) ;  
                        Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
DURANDO, Evaristo José Carlos – D.N.I .  N*  7.985.765 -   C.U.I .T. N*  20-07985765-4 – M.P. N*  7220- 
M.E. N*  2849-Médico Cirujano – Especialista en Cardiología,  para lo siguiente:   Atención médica y 
cardiología,  con una carga horaria de 60 hs. m ensuales en el Cent ro Asistencial N*  05 – B*  Monte 
Grande, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 
inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de  Pesos seis m il ($6.000) , pagaderos por m es vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales  Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  756/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                   
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  FARÍAS, Carlos Antonio, D.N.I .  Nº  5.533.672-  CUI T Nº  20-05533672-
6-Médico, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a mensual de Pesos catorce m il 
($14.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
FARÍ AS, Carlos Antonio – D.N.I .  N*  5.533.672-  CUI T Nº  20-05533672-6-Médico,  para lo siguiente:  
Atención profesional, en  el Cent ro Asistencial Bº  El Libertador, dependiente de la Secretaría de Salud 
dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos catorce m il ($14.000.) ,  pagaderos por mes vencido y en 
un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud  

D E C R E T O   Nº  757/ 16  
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                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 
VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                              
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  GERLERO, Miguel Gaspar, D.N.I .  Nº  11.228.135 CUI T N*  20-
11228135-6-Médico Cirujano, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de Pesos cinco m il 
seiscientos ($5.600.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
GERLERO, Miguel Gaspar – D.N.I .  N*  11.228.135 CUI T N*  20-11228135-6-Médico Cirujano,  para lo 
siguiente:  Atención profesional, con la realización de un promedio de 15 ecografías por semana, en  el 
Cent ro Asistencial N*  01-  de Bº  Escuela, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  
01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de Pesos cinco m il seiscientos ($5.600.),  pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  758/ 2016 
RÍ O TERCERO,   19  de Sept iem bre   de 2016.   

VI STO:  Que determ inados eventos de carácter privado y ext raordinarios que conllevan la concurrencia 
m asiva de personas jóvenes, se encuent ran pendientes de reformulación y adecuación por la Ordenanza 
de Espectáculos Públicos Nº  2317/ 2004;  y 
CONSI DERANDO:   

1-  
Que  el Municipio posee com petencia m aterial sobre esta clase de eventos, y que es 

su deber ejercer el poder de policía en ajuste a los principios de legalidad y razonabilidad (Art .  186º  de la 
Const itución de la Provincia de Córdoba y Art.  122º  inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal) ,   respecto de 
su objeto:  “seguridad, salubridad, m oralidad”  o “buen orden”  u “orden público”  o “bien com ún”, 
considerando com o bien jurídico de “derecho natural” ,  y consecuentemente dotado de rango pre 
const itucional de su carácter esencialm ente prohibit ivo ( rest r icciones negat ivas a la act ividad individual) , 
su pertenencia a la función ejecut iva, es decir que  es parte de la función adm inist rat iva, y que su 
concreción se manifiesta en un t ipo de act ividad prevent iva–represiva;  

2-  
Que con fundamento en las prem isas precedentem ente explicitadas se advierte que 

esta clase de eventos en lugares no habilitados, no aseguran la salud-salubridad m ínim a y necesaria a 
tales fines. Que el Municipio debe reparar en que ciertos cont roles im prescindibles m ínimos deben 
resultar de aplicación en todo evento de concurrencia masiva, densidad ocupacional, vent ilación, niveles 
de ruido, seguridad de las instalaciones, asistencia de servicios médicos profesionales, cont rol de t ránsito 
vehicular, etc. etc.,  en definit iva la pretensión de equilibrio ent re los derechos individuales y el interés 
público. 
En este sent ido se observa que estos eventos ext raordinarios privados en lugares no habilitados agregan 
precariedad a valores superiores que deben resguardarse com o lo son la vida, la salud y la seguridad;  

                                   Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

                                  D E C R E T A 
Art .1º ) -  DETERMÍ NASE No autorizar la programación y/ o concreción de eventos ext raordinarios privados 
en lugares no habilitados a tales fines com o así también se determ ina NO autorizar la efect ivización de 
eventos denom inados “ fiestas elect rónicas” . 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno 

D E C R E T O   Nº  759/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 
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VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  LASCANO, Rafael,  D.N.I .  Nº  10.447.389 –C.U.I .T. N*  20-10447389-0-
M.P. N*  12353 – Médico, cuenta con los elementos necesarios para el desem peño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de Pesos cinco m il 
quinientos ($5.500.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
LASCANO, Rafael – D.N.I .  N*  10.447.389 –C.U.I .T. N*  20-10447389-0-M.P. N*  12353 – Médico,  para lo 
siguiente:  Programa de Atención Primaria de la Salud,   A.P.S., con una carga horaria de 76 hs. 
m ensuales en el Cent ro Asistencial N*  04 – B*  Sarm iento, dependiente de la Secretaría de Salud 
dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il quinientos ($5.500.) ,  pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  760/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 

 VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                        
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  LIPTZI S, Andrea Silvina, D.N.I . Nº  17.382.348 – CUI T Nº  27-
17382348-2-Medica Cirujana -  M.P Nº  20729/ 6 y Especialista en Radiología y Diagnost ico por I mágenes 
M.E. Nº  12558, cuenta con los elementos necesarios para el desem peño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la suma mensual de  Pesos t rece m il 
ochocientos cuarenta y cinco ($13.845.)  incluye Pesos ocho m il t rescientos veinte ($8.320.)  honorarios 
por Responsable Médica Servicios Radiológicos;  y Pesos cinco m il quinientos veint icinco ($5.525.)  por 
servicios de ecografías;  
                        Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
LI PTZIS, Andrea Silvina – D.N.I .  N*  17.382.348 – CUI T Nº  27-17382348-2-Medica Cirujana -  M.P Nº  
20729/ 6 y Especialista en Radiología y Diagnost ico por I mágenes M.E. Nº  12558,  para lo siguiente:  
Responsable m edica de diagnóst icos de los servicios radiológicos de los Cent ros de Salud Nº  2- 
B* Castagnino y Nº  3 B Norte,y Atención Profesional con la realización de 60 ecografías por m es, a un 
costo de $92,08. c/ u. en el Cent ro Asistencial N*  01 – B*  Escuela, dependiente de la Secretaría de Salud 
dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de  Pesos t rece m il ochocientos cuarenta y cinco ($13.845.) incluye 
Pesos ocho m il t rescientos veinte ($8.320.)  honorarios por Responsable Médica Servicios Radiológicos;  y 
Pesos cinco m il quinientos veint icinco ($5.525.)  por servicios de ecografías, pagaderos por m es vencido y 
en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  761/ 16  
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                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 
VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  LUJAN, Liliana Dayde, D.N.I .  Nº  13.061.452-  CUI T Nº  27-13061452-9-
Técnica en Enfermería, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  

Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la suma m ensual de Pesos cinco m il 
doscientos ($5.200.) ;                 
               Que es m enester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
LUJAN, Liliana Dayde – D.N.I .  N*  13.061.452-  CUI T Nº  27-13061452-9-Técnica en Enfermería,  para lo 
siguiente:  Servicio de Enfermería, con una carga horaria de 80 hs. m ensuales, – Cent ro Asistencial Nº  
07-  Bº  I .  Ferrero, y Nº  12 – Bº   El Libertador, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el 
período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de Pesos cinco m il doscientos ($5.200.) ,  pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   N º  762/ 2016  
                              RÍ O TERCERO,   19    de Sept iem bre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                             
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  SOBRANO , Claudio, D.N.I .  Nº  14.586.216 – C.U.I .T.Nº 20-14586216-
8- , cuenta con los elementos necesarios para el desem peño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos diecisiete m il 
($17.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios con el/ la Sr./ a. SOBRANO , Claudio 
– D.N.I .  N*  14.586.216 – C.U.I .T.Nº 20-14586216-8-,  para lo siguiente:  Reparación y m antenim iento de 
todos los equipos de los Cent ros Asistenciales Municipales, con dependencia de la Secretaria de Salud  
dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de Pesos diecisiete m il ($17.000.) , pagaderos por m es vencido y en 
un todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº  763/ 16  
                              RÍ O TERCERO,   19   de Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  STAGNARI , Stella Maris, D.N.I . Nº  06.375.069- C.U.I .T. N*  27-
06375069-2-Licenciada en Psicología -  M.P.1211, cuenta con los elementos necesarios para el 
desempeño de esta función;  
     Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
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  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive, abonándose la sum a m ensual de Pesos ocho m il 
($8.000.) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el/ la Sr./ a. 
STAGNARI , Stella Maris – D.N.I .  N*  06.375.069-  C.U.I .T. N*  27-06375069-2-Licenciada en Psicología -  
M.P.1211,  para lo siguiente:  Atención profesional, con una carga horaria de 120 hs. m ensuales en el  
Cent ro Asistencial N*  01-  Barrio Escuela, I nformes de Oficios para Tribunales, y tareas de refuerzo en el 
Programa de Asistencia a la Víct im a, dependiente de la Secretaría de Salud dispuesta por el período  
01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de Pesos ocho m il ($8.000.) ,  pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente. 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06) Asist .  Profesionales Salud y Part .  Social,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  Nº  764/ 16 
                              RÍ O TERCERO,  19 de Sept iem bre  de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Cultura;  y                                                                                                                                                                       
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a. DÍ AZ, Marcos Ezequiel,  D.N.I .  Nº  27.389.755 – CUI T N*  20-27389755-
1 - ,  cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, necesarios para el desem peño de 
esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al am paro de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos seis m il 
($6.000) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios con el Sr. DÍAZ, Marcos Ezequiel – 
D.N.I . N*  27.389.755 – CUI T N*  20-27389755-1-,  para  la siguiente tarea:  Tareas generales de 
m antenim iento del Anfiteat ro Municipal:  Colaborando en la resignificación del espacio que propone desde 
la Gest ión para la Sala, los días Lunes, Miercoles, Jueves y Viernes de 08.30 hs a 12.30 hs, y Atención y 
m antenim iento general de los Equipos de Sonido ( fijos y/ o m oviles)  que dependen del área cuando su 
uso se oriente a las act ividades protocolares, culturales y/ o art íst icas organizadas por la Secretaría y/ o  
requeridas  por ot ras dependencias, incluyendose los días Sábados y Dom ingos, y t rabajos externos de 
atención de equipam iento y sonido;  a requerim iento de la Secretaría, con una carga horaria que la m ism a 
est ipule, dependiente de la Secretaría de Cultura, dispuesta por el período  01.10.2016 al 31.12.2016 
inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  m ensual de  Pesos seis m il ($6.000) , pagaderos por m es vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.3.02) Gastos y Program as Culturales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Orlando R. Branca – Sec. De Cultura 

D E C R E T O  Nº  765/ 16 
                              RÍ O TERCERO,  19  de Sept iem bre de 2016. 

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Cultura;  y 
CONSI DERANDO:   
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               Que el/ la Sr./ a. GONZALEZ, Mat ías Gaspar, D.N.I .  Nº  30.385.377 – CUI T Nº  20-
30385377-5 -,  cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la m ateria, necesarios para el 
desempeño de esta función;  

Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or. 3889/ 2015 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de servicios 
por el período 01.10.2016 al 31.12.2016 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos catorce m il 
($14.000) ;  
                         Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Prestación de Servicios con el Sr. GONZALEZ, Mat ías 
Gaspar – D.N.I . N*  30.385.377 – CUI T Nº  20-30385377-5- ,  para  la siguiente tarea:  Apoyo en 
act ividades culturales,  dependiente de la Secretaría de Cultura, dispuesta por el período 01.10.2016 al 
31.12.2016 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  m ensual de  Pesos catorce m il ($14.000) , pagaderos por mes vencido y en 
un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.- 
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.3.02) Gastos y Program as Culturales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art .4º ) -  COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Orlando R. Branca – Sec. De Cultura 

D E C R E T O  Nº  766/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 19 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
15.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3951/ 2016-C.D., por la que se 
aprueba el Decreto Nº  718/ 2016 del D.E.M.-  y se deroga la Ordenanza Nº  2303/ 2004 C.D.-  ESTRUCTURA 
ORGÁNICA. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  767/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 19 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
15.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3952/ 2016-C.D., por la que se otorga 
constancia de cese ret roact ivo y  se condona la deuda en concepto de Tasa al Comercio I ndust r ia y 
Servicios a Eduardo Juan BRISSIO. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  768/ 2016 
        RÍ O TERCERO, 19 de sept iembre de 2016 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 
15.09.2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3953/ 2016-C.D., por la que se crea 
el Observatorio de la Juventud, con la organización y competencias determ inadas en la presente 
Ordenanza. 
Art .2º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
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Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete  
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Orlando R. Branca – Sec. De Cultura 

D E C R E T O  N* 769/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  19  de Sept iem bre  de 2016.- 

VI STO:  Que con mot ivo de haberse conm em orado el 17 de Sept iembre el “Día del Profesor” , se ha 
dispuesto hom enajear a quienes dedicaron gran parte de su vida a esta noble tarea, y quedaron para 
siempre en la mem oria de quienes t ransitaron por sus aulas,  para abrir les las puertas a los cientos de 
alum nos  de nuest ra Ciudad ;   y 
CONSI DERANDO:  

Que es  la profesión más ext raordinaria de todas, que es intervenir humanam ente y 
hum ildemente en la vida de las personas,  para construir una sociedad mejor;  

Que es una dist inción tan elevada, com promet ida y herm osa, que m uchas veces la 
comunidad no dim ensiona el am or y la pasión que conlleva el ejercicio de la tarea del profesor, además 
de la ext raordinaria responsabilidad que asumen ante la sociedad;  

Que un profesor se es en variadas circunstancias, pero se es docente sólo por una 
razón, se cree en el futuro luchando por el presente a t ravés de la formación de personas en cualquier 
nivel en que se desempeña;  

Que va m ás allá de un t rabajo, de un t ítulo o de un cargo y tampoco se agota en la 
vocación;  

Que es la elección de una forma de vida que se asum e desde la labor diaria, las 
exigencias, la lucha, el agotam iento, la esperanza y la alegría de hacer lo que se elige ser;  

Que no es docente por t rabajar en el ámbito educat ivo, se es porque se cree en el 
hombre y en la sociedad y fundamentalmente en la educación como la única herram ienta para lograr 
t ransformar el m undo;  

Que el ideario com o educadores de adolescentes es enseñarles para la vida, la libertad y 
la dem ocracia;  enseñarles que todo lo bueno se obt iene con esfuerzo;  

Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal destaca a quienes incent ivan, despiertan y 
acom pañan procesos que marcan etapas en la vida de todo estudiante, cuando ven que sus esfuerzos y 
aportes llegan más allá de fronteras inim aginables;  

Que  se  dispusiera declarar docentes Destacados de la ciudad de Río Tercero, por sus 
desempeños en establecim ientos educacionales de nuest ra Ciudad;   

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  DECLÁRESE  Docentes Destacados de la ciudad de Río Tercero,  por la meritoria labor 
desarrollada por m ás de 40 años en la form ación de jóvenes estudiantes de nuest ra Ciudad a los 
profesores:  

1.Sr. CARLOS ANTONI O MESSI , quien se desempeñó com o profesor desde el año 1971 en la 
Escuela Nacional de Comercio, llegando a ser Director de la Escuela Nacional “José 
Hernández” . 

2.Sra.OLGA BONGI OANI , se desempeñó com o profesora de Geografía en la Escuela Nacional 
de Com ercio, durante 38 años. 

3.Sr. FÉLI X CONTI , se desem peñó com o profesor desde 1961, con 41 años en la docencia 
recorriendo I nst ituciones com o el I nst ituto Dr. Alexis Carrel,  I nst ituto Jesús María y José, 
Escuela Nacional “José Hernández”,  y la Escuela Nacional de Comercio. 

 4.Sra.NELBA CANAVESIO, en la act ividad docente se desempeñó com o Profesora de Música 
en el I nst ituto Jesús María y José, en la Escuela Nacional José Hernández, llegando a ser 
Secretaria de Cultura de la ciudad de Río Tercero. Hoy cont inúa brindando su experiencia y 
entusiasm o en la UNI 3. 

5.Sr.ELBIO MASSI TTI , desarrolló su tarea en el I nst ituto Dr. Alexis Carrel,  y en el Nivel 
Terciario y Medio del Inst ituto Carlos Saavedra Lam as, recorriendo las aulas de éstas 
I nst ituciones por más de 40 años. 

Art .2* ) -  HÁGASE  ent rega del presente Decreto, a los nom brados, con las felicitaciones del Departamento 
Ejecut ivo Municipal. 
Art .3* ) -  DÉSE amplia difusión del presente Decreto. 
Art .4* ) -  COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
D E C R E T O    Nº  770/ 2016 – NO SE ELABORO. 

D E C R E T O    Nº  771/ 2016 
RÍ O TERCERO, 19 de  Sept iembre de 2016. 

VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  688/ 16 de fecha 22.08.2016, mediante el cual se dispone el pago de  
Adicionales por TURNOS ROTATIVOS COMPLETOS  del 25%  (veint icinco por ciento),  y TURNOS 
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ROTATI VOS PARCI ALES del 16,66%  (Dieciséis con sesenta y seis centésim os por ciento)  a  personal 
m unicipal;  y 
CONSI DERANDO:   
                            Que de acuerdo a lo informado por el Departam ento de Recursos Humanos,  solicitan 
m odificar el porcentaje del TURNO ROTATIVO PARCIAL del 16,66%   a TURNO ROTATI VO COMPLETO  del 
25% , correspondiente al agente municipal Sr. ESCUDERO, Eduardo Héctor -   Leg. Nº 1260   – Cat . 02;   
                            Que este adicional se encuent ra regulado en el art ículo 15º  de la Ordenanza 
Nº Or.3929/ 2016-C.D. al final del párrafo, que dice “…Al personal afectado a turno rotat ivo completo se le 
abonara un veint icinco por ciento (25% ) de la asignación básica, y que se ajusta a la rotación, mañana, 
tarde y noche, incluidos sábados y dom ingos, con los descansos correspondientes, con turnos de 8 (ocho)  
horas. Se considerará turno rotat ivo parcial al personal que se ajusta a la rotación de mañana y tarde, 
incluidos sábados y dom ingos, con los descansos respect ivos, con turnos de ocho (8)  horas, a los fines 
del pago del adicional por turnos en un porcentaje del dieciséis con sesenta y seis centésim os (16,66% ) 
de la asignación básica de cada personal…”;                       

Que se dispusiera el pago de dicho Adicional, a part ir  del 01.09.2016, y m ient ras 
perm anezca en dicha función;  

Que fuera t ratado por la Com isión de Relaciones Laborales, según Acta Nº 168/ 2016 
de fecha 15.09.2016;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
                                        Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  AMPLÍ ANSE los térm inos del Decreto Nº  688/ 16 de fecha 22.08.2016, MODIFICANDO el 
porcentaje el TURNO ROTATI VO PARCIAL del 16,66%   a TURNO ROTATI VO COMPLETO  del 25% , 
correspondiente al agente municipal Sr. ESCUDERO, Eduardo Héctor -   Leg. Nº 1260   – Cat . 02,  a part ir 
del 01.09.2016, y m ient ras permanezca en dicha función, de conform idad a las facultades que surgen del 
Art ículo 15º  de la Ordenanza Nº Or.3929/ 2016-C.D. 
Art .  2° ) -  IMPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.11) Ot ros Suplem entos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .  3° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O    Nº  772/ 2016 
RÍ O TERCERO,  19  de  Sept iem bre de 2016. 

VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  684/ 16 de fecha 22.08.2016, mediante el cual se dispone el pago de 
un Adicional del 3%  (t res por ciento) , por cada dos años que excedan a los 30 años de ant igüedad,  al 
Personal con cargo de Jefes de Departamento;  y 
CONSI DERANDO:   
                             Que de acuerdo a lo informado por el Departam ento de Recursos Humanos,  solicitan 
incorporar a la nóm ina de personal afectado a dichas tareas, a la agente m unicipal Sra. ROSSO, Analía 
Josefa -  Leg. Nº  81 – Cat . 12,  y disponer  el pago de dicho Adicional  a part ir  del 01.08.2016;                               

   Que de acuerdo a lo establecido en el Art ículo 13º  de la Ordenanza Nº Or.3929/ 2016-
C.D. – Adicionales Part iculares – inc. c)  Responsabilidad Jerárquica,  últ im o párrafo dice:  “Aquel personal 
que resulte Jefe de Departamento con una ant iguedad superior a los t reinta (30)  años en la 
Adm inist ración Pública Municipal,  tendrá derecho a percibir por cada dos años de servicio, un adicional 
del t res por ciento (3% ) de su asignación básica, en virtud de su permanencia en la categoría y al no 
exist ir ot ra opción de ascenso, provocando un estancamento en la carrera del personal respect ivo.” ;  

  Que fuera t ratado por la Com isión de Relaciones Laborales, según Acta Nº 168/ 2016 
de fecha 15.09.2016;  
                              Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal correspondiente;  

                                  Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  AMPLÍANSE los térm inos del Decreto Nº  684/ 16 de fecha 22.08.2016, I NCORPORÁNDOSE  a la 
nóm ina de agentes m unicipales que perciben el  Adicional del 3%  ( t res por ciento), por cada dos años 
que excedan a los 30 años de ant igüedad,  Personal con cargo de Jefes de Departamento,  a la agente 
m unicipal Sra. ROSSO, Analía Josefa - Leg. Nº  81 – Cat . 12,  y disponer  el pago de dicho Adicional  a 
part ir  del 01.08.2016, de conform idad a las facultades que surgen de la Ordenanza Nº Or.3929/ 2006-
C.D., art ículo 13º  inc c. 
Art .  2° ) -   I MPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.01)  Adicionales Específicos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .  3° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
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Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
D E C R E T O    Nº  773/ 2016 

RÍ O TERCERO, 19  de  Sept iembre de 2016. 
VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  689/ 16 de fecha 22.08.2016, mediante el cual se dispone el pago de  
Adicionales Específicos, a personal m unicipal,  de acuerdo a las tareas que cada uno desempeña;  y 
CONSI DERANDO:   
                            Que de acuerdo a lo informado por el Departam ento de Recursos Humanos,  solicitan 
incorporar a la nóm ina de personal afectado a dichas tareas,  a los agentes PERALTA, Oscar Alberto – 
Leg. Nº  1262  -  Cat .03 – Adicional Específico del 10% ,  y VI LLAGRA, Marcelo Alejandro -  Leg. Nº  1199 – 
Cat . 04 – Adicional Específico del 30% ;    
                            Que en el  Art .  11 de la Ordenanza Nº Or.3929/ 2006-C.D. establecen los adicionales 
part iculares:  I nc.a) - Ant igüedad;  I nc.b) -  Título;  I nc.c) - Responsabilidad Jerárquica;  I nc.d)  
Responsabilidad Técnica;  e  I nc.e) -  Adicionales Específicos;  

Que se dispusiera el pago de dichos Adicionales, a part ir  del 01.09.2016, y m ient ras 
perm anezcan en dicha función;  

Que dichos Adicionales fueran t ratados por la Com isión de Relaciones Laborales, 
según Acta Nº 168/ 2016 de fecha 15.09.2016;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
                                        Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  AMPLÍANSE los térm inos del Decreto Nº  689/ 16 de fecha 22.08.2016, I NCORPORÁNDOSE  a la 
nóm ina de agentes m unicipales que perciben el pago de  Adicionales Específicos,   a los a los agentes 
PERALTA, Oscar Alberto – Leg. Nº  1262  -  Cat.03 – Adicional Específico del 10% ,  y VI LLAGRA, Marcelo 
Alejandro -   Leg. Nº  1199 – Cat . 04 – Adicional Específico del 30% , y disponer  el pago de dicho Adicional  
a part ir  del 01.09.2016, de conform idad a las facultades que surgen de la Ordenanza Nº Or.3929/ 2016-
C.D., Art.  11º ).,  inc.e). 
Art .  2° ) -   I MPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.01)  Adicionales Específicos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .  3° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O    N* 774/ 2016 
RÍ O TERCERO,  19  de Sept iembre de 2016. 

VI STO:  Que ent re los días 23 y 24 de Sept iembre de 2016, se llevará a cabo el 5º  ENCUENTRO 
NACIONAL E I NTERNACI ONAL DE ESCRI TORES DE “AMÉRICA MADRE” – Filial Río Tercero, en el Cent ro de 
Capacitación de la Cooperat iva de Obras y Servicios Públicos de Río Tercero, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:   
          Que en dicho evento cultural,  estará presente la Sra. I rm a DROZ – Fundadora de la 
I nst itución “América Madre” , docente, poeta y agente cultural,  quien se destacara por su im portante 
aporte en la formación de esta I nst itución, con bases bien fundadas,  y que hoy cont inúa vigente 
t rascendiendo los niveles a nacional e internacional;  
 

Que  esta I nst itución, “América Madre”  t iene sus fundamentos y forma parte de 
la Organización de Estados Americanos – OEA – Año 1948, Declaración Universal de los Derechos 
Hum anos-  ONU – Año 1948, Convención de los Derechos del Niño – ONU – Año 1989, Manifiesto 
2000: Por una Cultura de Paz y No Violencia en favor de los Niños del Mundo –UNESCO – Año 2000;  

Que el Departamento Ejecut ivo Municipal ha dispuesto declarar huésped de honor  
a la Sra. I rma DROZ, que  nos honrará con su visita en esta oportunidad;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -   DECLARASE HUESPED DE HONOR en nuestra Ciudad a la Sra. I rma DROZ -   Fundadora de la 
I nst itución “Am érica Madre” , docente, poeta y agente cultural,  que nos dist ingue con su visita los días 23 
y 24 de Sept iembre de 2016,  en el 5º  ENCUENTRO NACIONAL E I NTERNACIONAL DE ESCRI TORES DE 
“AMÉRICA MADRE” – Filial Río Tercero, que se realizará en el Cent ro de Capacitación de la Cooperat iva de 
Obras y Servicios Públicos de Río Tercero, de nuest ra Ciudad. 
Art .2* ) -  DÉSE a publicidad por los medios de difusión correspondientes. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O    Nº  775/ 2016 
RÍ O TERCERO, 19 de  Sept iembre de 2016. 
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VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  687/ 16 de fecha 22.08.2016, mediante el cual se dispone el pago de  
Suplemento de Riesgo en las tareas del 15%  (quince por ciento) , a personal  m unicipal,  de acuerdo a las 
tareas que desempeñan que impliquen riesgo;  y 
CONSI DERANDO:   
                             Que de acuerdo a lo informado por el Departam ento de Recursos Humanos,  solicitan 
incorporar a la nóm ina de personal afectado a dichas tareas,  al agente PERALTA GALLARDO, Víctor 
Em anuel – Leg. 1415 -  Cat .04, y dar de baja el pago de dicho adicional acordado   al agente ESCUDERO 
Eduardo Héctor – Leg. Nº  1260, a part ir  del 01.09.2016;  
                              Que el  art ículo 14º  de la Ordenanza Nº Or.3929/ 2016-C.D. establece los siguientes 
suplementos:  inc.a) -  Riesgo y/ o insalubridad en las tareas;  inc.b) -  Subrogancia;  inc.c) -  Quebranto de 
Caja;    
                             Que el Art .  14º  inc.a)  de la citada normat iva legal dice:  “Riesgo y/ o insalubridad en 
las tareas:  El m ismo comprende a aquel personal que realiza tareas que im pliquen un riesgo personal en 
su realización, como así también aquellas tareas que sean consideradas insalubres. El Departam ento 
Ejecut ivo Municipal ajustado a la normat iva nacional vigente, establecerá cuáles son las tareas 
comprendidas en este inciso y el personal con derecho a percibir el presente suplemento. 
El m onto del suplem ento será de un quince por ciento (15% ) de la asignación básica del cargo y deberá 
m antenerse m ient ras duren las condiciones de r iesgo o insalubridad de las tareas.” ;  

Que se dispusiera el pago de dicho Adicional, a part ir  del 01.09.2016, y m ient ras 
perm anezcan en dicha función;  

Que fueran t ratados por la Com isión de Relaciones Laborales, según Acta Nº 168/ 2016 
de fecha 15.09.2016;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
                                           Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  AMPLÍANSE los térm inos del Decreto Nº  687/ 16 de fecha 22.08.2016, I NCORPORÁNDOSE  a la 
nóm ina de agentes m unicipales que perciben el pago de  Suplem ento de Riesgo en las tareas del 15%  
(quince por ciento) ,  al  agente PERALTA GALLARDO, Víctor Emanuel – Leg. 1415 -  Cat .04, a part ir  del 
01.09.2016, de conform idad a las facultades que surgen de la Ordenanza Nº Or.3929/ 2016-C.D.  -   
Art .14º   -  I nc. a) . 
Art .2° ) -   DÉSE de baja de la nóm ina de agentes municipales establecido en Decreto Nº  687/ 16 el pago de 
Suplemento de Riesgo en las tareas del 15%  (quince por ciento) , acordado  al agente ESCUDERO 
Eduardo Héctor – Leg. Nº  1260, a part ir  del 01.09.2016. 
Art .  3° ) -   I MPUTESE a la 1.1.01.01.3.08)  Riesgo e I nsalubridad en las tareas, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .  4° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº  776/ 2016 
RÍ O TERCERO,  19  de Sept iembre de 2016. 

VI STO:  Los térm inos del Decreto Nº  610/ 2016 de fecha 25.07.16 referido a la suscripción de los 
Cont ratos de Personal No Perm anente, correspondiente al período JULI O a SEPTIEMBRE/ 16;  y 
CONSI DERANDO:   

Que de acuerdo a lo inform ado por el Departamento de Recursos Hum anos, se 
dispusiera la incorporación de cinco  (05)  Cont ratos de Personal No Perm anente, al listado detallado en 
Anexo I  del disposit ivo legal mencionado precedentem ente, a part ir  del 01.09.2016;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  AMPLÍ ANSE  los térm inos del Decreto Nº  610/ 2016 de fecha 25.07.16 referido a la suscripción de 
los Cont ratos de Personal No Permanente, I NCORPÓRANSE al listado de Personal Cont ratado,  a part ir  del 
m es de SEPTI EMBRE/ 2016, según el siguiente detalle:  
 

Total Personal Cont ratado  -  SEPTI EMBRE 

Or. Leg. Apellido y Nombre Cat . Básico Vto. Secretaría Área 
1 1486 BAEZ PICATTO, 

ROMI NA DEL 
VALLE 

C3 10.884,00 22/ 09/ 2016 Hacienda Ts. Grales. -  Tesorería 

2 1487 CAÑAS, MARI ANO 
VI CENTE 

C7 13.307,00 22/ 09/ 2016 Salud Traumatólogo 

3 1488 GI ANFELI CI , C7 13.307,00 22/ 09/ 2016 Salud Bromatología 
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MARÍ A VI RGI NI A 

4 1489 VACONDIO, 
JI MENA 

C6 12.663,00 22/ 09/ 2016 Salud Psicóloga 

5 1490 ZALAZAR, ANDREA 
DEL VALLE 

C7 13.307,00 22/ 09/ 2016 Salud Médica 

    63.468,00    

 
Art .2º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.1.01.02.1.01)  Personal Cont ratado, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  777/ 2016  
RÍ O TERCERO,  19   de Sept iem bre de 2016. 

VI STO:  Los térm inos del Decreto N* 611/ 16 de fecha  25.07.2016 m ediante el cual se dispusiera el pago 
de Adicionales por el período  JULIO a SEPTI EMBRE/ 2016 a Personal Cont ratado No Perm anente;  y 
CONSI DERANDO:   

Que de acuerdo a lo inform ado por el Departam ento de Recursos Hum anos, se debe 
proceder a  la ampliación de los térm inos del disposit ivo m encionado precedentemente, a los fines de 
disponer el pago de nuevos adicionales  a personal cont ratado,  a part ir  del 01.09.2016;  

 Que  proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  
Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -   AMPLÍENSE  los térm inos del Decreto N* 611/ 16 de fecha  25.07.2016 referido al pago de 
Adicionales a Personal Cont ratado No Permanente,  incorporando el pago de Adicionales, conform e al 
siguiente detalle,  a  part ir  del mes de SEPTI EMBRE/ 2016:  
 

Or. Leg. 
Apellido y 
Nombre 

Cat.  Básico  Titulo  
 Quebranto 

de Caja  
 Monto 

Adicionales  
 Monto  Vigencia Secretaría Área 

1 1486 

BAEZ 
PI CATTO, 
ROMI NA DEL 
VALLE 

C3 10.884,00   
    
1.088,40     

    1.088,40     
 

11.972,40     
Sep/ 16 Hacienda 

Ts.  Grales.  -  
Tesorería 

2 1487 
CAÑAS, 
MARI ANO 
VI CENTE 

C7 13.307,00 
    

3.326,75     
      3.326,75     

 
16.633,75     

Sep/ 16 Salud Traumatólogo 

3 1488 
GI ANFELI CI ,  
MARÍ A 
VI RGI NI A 

C7 13.307,00 
    

3.326,75     
      3.326,75     

 
16.633,75     

Sep/ 16 Salud Bromatología 

4 1489 
VACONDI O, 
JI MENA 

C6 12.663,00 
    

3.165,75     
      3.165,75     

 
15.828,75     

Sep/ 16 Salud Psicóloga 

5 1490 
ZALAZAR, 
ANDREA DEL 
VALLE 

C7 13.307,00 
    

3.326,75     
      3.326,75     

 
16.633,75     

Sep/ 16 Salud Médica 

        63.468,00 
 

13.146,00     
    
1.088,40     

 14.234,40     
 

77.702,40     
      

 
   
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.1.01.03.10)  Quebranto de Caja, 1.1.01.02.2.03)  Título,  de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O    Nº 778/ 2016 
RÍ O TERCERO,  19  de  Sept iem bre  de 2016. 
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VI STO:  Los térm inos del Decreto N*  657/ 2016 de fecha 08.08.2016, mediante el cual se dispone am pliar 
los térm inos del Decreto N*  1293/ 2015 de fecha 17.12.2015,  incorporando el alquiler de  un  (01) 
inm ueble al ANEXO I  – NOMI NA DE CONTRATOS,   propiedad de los Sres. Luis Fernando BUSTOS   -  DNI  
Nº  26.596.845 y María Deolinda BUSTOS  -  DNI  Nº  28.678.952;  y  
CONSI DERANDO:  

Que de acuerdo a lo indicado, por la Secretaría de Part icipación Social,  se debe  dejar 
sin efecto los térm inos del Decreto mencionado precedentem ente, en virtud de que la vivienda no fuera 
ocupada por la fam ilia carenciada por haber solucionado su problem a habitacional;  

Que dicho acto adm inist rat ivo no se perfeccionó y no tuvo principio de ejecución;  
                           Que se debe proceder a t ravés de la Secretaría de Hacienda, a efectuar los ajustes 
correspondientes;  
                            Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DÉJANSE sin efecto los térm inos del Decreto N*  657/ 2016 de fecha 08.08.2016, referido a la 
incorporación del alquiler de  un  (01)  inmueble,   propiedad de los Sres. Luis Fernando BUSTOS   -  DNI  
Nº  26.596.845 y María Deolinda BUSTOS  -  DNI  Nº  28.678.952, por las causales expuestas en el 
considerando del presente Decreto. 
 
Art .2º ) -  PROCÉDASE a t ravés de la Secretaría de Hacienda, a efectuar los ajustes correspondientes.  
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O   N*  779 / 2016 
                      RI O TERCERO, 21  de Sept iembre de 2016. 

VI STO:  Los térm inos del memorándum  proveniente de la Secretaría de Part icipación Ciudadana, 
solicitando se fije la fecha para el Acto Eleccionario para conform ar el Cent ro Vecinal de Barrio El 
Libertador, de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
       Que la Ordenanza N*  Or. 2964/ 2008 C.D. en su Art .  23* )  establece:  “Toda elección 
será convocada por la Autoridad de Aplicación del Departamento Ejecut ivo Municipal,  con una antelación 
no mayor a sesenta días calendarios, ni m enor a t reinta;  oportunidad en que se deberá presentar la lista 
de candidatos…” 
                             Que m ediante Decreto 548/ 2013 se conform ara la Junta Electoral Vecinal;         
                             Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) - FI JASE fecha para el Acto Eleccionario para conform ar el Cent ro Vecinal de Barrio El Libertador, 
de esta Ciudad, prevista para el día 06.11.2016, conforme a los térm inos y plazos establecidos  por 
Ordenanza N°  Or.2964/ 2008C.D. y Decretos Reglam entarios Nº  748/ 2009 y Nº  571/ 2014. 
Art .2* ) -  La Secretaría de Part icipación Ciudadana será el órgano de aplicación del Departam ento 
Ejecut ivo Municipal,  debiendo informar a los vecinos la hora del acto eleccionario. 
Art .3* ) -   COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  
Sr. Rafael A. Prado – Sec. de Part icipación Ciudadana 

D E C R E T O  Nº   780/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  21  de  Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la Sra. MALDONADO, Mirna Lucrecia – DNI  Nº  
32.861.875, con dom icilio en calle Just iniano Posse Nº  2849 -  Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra 
Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
                         Que manifiesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo 
que  requiere de un aporte económ ico para solventar gastos de atención médica de su hijo, que se 
encuent ra internado en la ciudad de Córdoba;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a de $2.000.-  (Pesos dos  m il) ;  
                        Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
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D E C R E T A 
Art .1* ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente en la sum a de $2.000.-  (Pesos dos  m il) ,  a favor 
de la la Sra. MALDONADO, Mirna Lucrecia – DNI  Nº  32.861.875, con dom icilio en calle Just iniano Posse 
Nº  2849 -  Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra Ciudad,  para solventar gastos de atención médica de su 
hijo. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   781/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,   21  de  Sept iembre  de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el Sr. OLGUI N, Juan Ramón – DNI  Nº  
12.818.625, con dom icilio en calle Rafael Obligado Nº  37 -  Bº  Castagnino, de nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:     

Que m anifiesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo 
que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de estudio médico;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a de $850.-  (Pesos ochocientos cincuenta) ;  
                        Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) -  ACUÉRDASE una ayuda económ ica consistente en la sum a de $850.-  (Pesos ochocientos 
cincuenta) ,  a favor del Sr. OLGUI N, Juan Ram ón – DNI  Nº  12.818.625, con dom icilio en calle Rafael 
Obligado Nº  37 -  Bº  Castagnino, de nuest ra Ciudad,  para ser dest inado a solventar gastos de estudio 
m édico. 
Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   782/ 2016 
                              RÍ O TERCERO,  21  de  Sept iembre de 2016. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la Sra. LOBO, Paola Evangelina  -  DNI  Nº  
27.765.062,  con dom icilio en  calle Cervantes Nº 67 -  Bº  Norte,  de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que personal de la Secretaría de Part icipación Social, realizara el inform e socio 
económ ico pert inente de el/ la Sr./ ra. LOBO, Paola Evangelina, constatándose que se encuent ra 
at ravesando por una difícil situación económ ica y social,   por lo que  requiere de un aporte económ ico 
para ser dest inado al pago de alquiler de vivienda;  
  Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la sum a m ensual de $2.000 (Pesos dos m il) ,  por el periodo de 
t res m eses;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $2.000 (Pesos dos m il) ,  por el 
periodo de t res m eses, a favor de el/ la Sr./ ra. LOBO, Paola Evangelina  -  DNI  Nº  27.765.062,  con 
dom icilio en  calle Cervantes Nº 67 -   Bº  Norte,  de esta Ciudad,  para ser dest inado al pago de alquiler de 
vivienda. 
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº  783/ 2016 
      RÍ O TERCERO,  21  de  Sept iembre de 2016. 

VI STO:  Que mediante Decreto Nº 284/ 2004 de fecha 15.03.2004, se dispusiera  el desarrollo en la 
Municipalidad de Río Tercero de un programa de capacitación, dest inado a personas que no posean 
relación de dependencia ni sean beneficiarios de ningún plan o beneficio acordado por organismo 
m unicipal,  provincial o nacional, consistente en el otorgam iento de becas de capacitación y/ o 
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perfeccionam iento;  y 
CONSI DERANDO:   

Que en ese disposit ivo se estableció bajo Anexo el listado de beneficiarios de dicho 
Programa, con vigencia por un mes, pudiendo ser prorrogado sucesivamente, debiendo efectuar un 
seguim iento responsable de la evolución del programa;  

Que se realizara el seguim iento y evaluación del desempeño de cada uno de los 
beneficiarios del programa de capacitación, determ inándose la nóm ina de las  personas beneficiadas  
para el mes de SEPTIEMBRE/ 2016;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -DI SPÓNGASE el pago en concepto de becas por capacitación por el mes de SEPTI EMBRE/ 2016, a 
becarios que se encuent ran actualmente en funciones y de acuerdo al detalle que form a parte com o 
Anexo I  del presente Decreto. 
Art .2º ) - I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.2.05)  Funcionam iento Guardería Parque Monte Grande, 
1.3.05.02.3.07)  Becas de Capacitación y Pasant ías de Perfeccionam iento, 1.3.05.02.2.06) 
Funcionam iento Casa del Niño “ I nt .  Bonzano” , 1.3.05.02.2.09)  Gastos de Funcionam iento Hogares de 
Día, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

ANEXO I  
DECRETO Nº   783/ 2016 

 
Nº  SECRETARÍ A NOMBRE D.N.I . TAREA  MONTO 

1 
CONCEJO 
DELI BERANTE 

MARTI NEZ YOLANDA 
BANESA 

23.797.533 ORDENANZA 9000 

2 CULTURA 
AGÜERO MARI A 
JULI ETA 

34.625.834 ORQUESTA 1500 

3 CULTURA 
AHUMADA JULI A DEL 
VALLE 

32.646.696 AUX. ADM.  4750 

4 CULTURA 
ARANGUE GUSTAVO 
GABRI EL 

14.586.302 SERENO 5500 

5 CULTURA BRANCA ARY 35.894.402 ORQUESTA 1500 

6 CULTURA 
BUSTOS CAROLI NA 
RENEÉ 

37.225.900 ORQUESTA 1500 

7 CULTURA 
CASERES DANI EL 
EDUARDO 

12.568.048 ORQUESTA 500 

8 CULTURA 
CEBALLOS MAURI CI O 
JOAQUI N 

25.698.451 TS. GRALES.  7000 

9 CULTURA 
CEPEDA BURGHI NI  
ROMI NA VANESA 

34.218.819 ORQUESTA 500 

10 CULTURA 
CI ARROCA GERARDO 
JOSE 

M5.347.791 TS. GRALES.  3000 

11 CULTURA 
COLOMBO MI LAGROS 
MARI A 

33.809.380 ORQUESTA 1500 

12 CULTURA COSTAMAGNA YOAV 36.480.039 ORQUESTA 1500 

13 CULTURA FRETE FRANCO DAVI D 37.854.791 ORQUESTA 1500 

14 CULTURA 
GARCI A ROSA 
MARGARI TA 

4.821.724 TS. GRALES.  5000 

15 CULTURA 
GI RARDI NI  LEANDRO 
ANDRES 

34.004.742 ORQUESTA 1500 

16 CULTURA LERDA CLAUDI O 33.455.522 AUX. ADM.  6000 

17 CULTURA ORTI Z JUAN CRUZ 39.971.706 ORQUESTA 1500 

18 CULTURA 
ORTI Z MARI ANA 
FLORENCI A 

37.628.257 ORQUESTA 1500 

19 CULTURA 
OTERO MARI A 
VI RGI NI A 

26.723.241 TS. GRALES.  1200 

20 CULTURA 
PARSI  VALENTI NA 
ANTONELLA 

35.671.615 TS. GRALES.  4000 

21 CULTURA PRONO BALTASAR 36.480.229 ORQUESTA 1500 

22 CULTURA PRUNI ER JOSE LUI S  29.417.337 ORQUESTA 500 

23 CULTURA 
QUI ROGA HECTOR 
DANI EL 

30.947.785 ORQUESTA 500 

24 CULTURA 
RI MOLDI  PABLO 
GONZALO 

34.625.801 AUX. ADM.  4000 

25 CULTURA 
RI VERO ANALI A 
VERONI CA 

30.125.087 TS. GRALES.  2000 
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26 CULTURA 
RI VERO MI CAELA 
FLORENCI A 

37.125.248 AUX. ADM.  6500 

27 CULTURA ROMERO MANUEL 38.882.034 ORQUESTA 500 

28 CULTURA 
RONCONI  FABI ANA 
SANDRA 

17.810.076 AUX. ADM.  6000 

29 CULTURA 
TI SERA SEBASTI AN 
FERNANDO 

28.103.697 ORQUESTA 1500 

30 DEPORTES 
ACOSTA DAVI D 
MAXI MI LI ANO 

37.320.858 TS. GRALES.  6000 

31 DEPORTES ACOTTO ELVI O JAVI ER 24.457.184 
I NSTRUCTOR DE 
FUTBOL 

2000 

32 DEPORTES ALVAREZ MARI A JOSE 36.776.386 AUX. ADM.  4000 

33 DEPORTES 
BERRI NO ANDREA 
ELI ANA 

37.628.509 
DEPORTI STA -  
NATACI ÓN 

2500 

34 DEPORTES BOSI O JUAN PABLO 32.137.245 
I NSTRUCTOR DE 
FUTBOL 

3000 

35 DEPORTES 
CAMI NOS BLANCO 
LAURA ANAHÍ  

31.668.959 AUX. ADM.  6000 

36 DEPORTES 
CARRANZA SI LVI A 
GUADALUPE 

16.857.036 TS. GRALES. -  ZUMBA 2000 

37 DEPORTES 
COMBA BARBARA 
ROCI O 

33.202.068 DEPORTI STA -  ATLETA 4000 

38 DEPORTES 
ESCUDERO FABRI CI O 
GASPAR 

37.438.806 TS. GRALES.  4000 

39 DEPORTES 
FERNANDEZ GUSTAVO 
ESTEBAN 

37.628.507 DEPORTI STA -  TENI S 2500 

40 DEPORTES 
GALI ANO ROBERTO 
WALTER 

22.119.759 PREPARADOR FI SI CO 4000 

41 DEPORTES 
GASTÓ CARLOS 
MARTI N 

27.723.477 PREPARADOR FI SI CO 5000 

42 DEPORTES 
GOBERNATORI  
BORSSOLASCO FRANCO 
JOSE SI LVI O 

27.297.231 DEPORTI STA -  CI CLI STA 8000 

43 DEPORTES 
GUZMAN MARI A 
CECI LI A 

29.664.317 TS. GRALES.  3000 

44 DEPORTES 
MEDI NA PAOLA 
CATALI NA 

30.573.855 
ENTRENADORA DE 
ATLETI SMO 

3000 

45 DEPORTES 
MENA NOLBERTO 
OSCAR 

23.901.646 
COORDI NADOR 
ESCUELA DE FUTBOL 

3000 

46 DEPORTES MONZON ARI EL LUI S 38.020.762 MANTENI MI ENTO 3500 

47 DEPORTES PEREYRA ALEJANDRO 30.574.043 
COM. MUNI CI PAL DE 
CI CLI SMO 

2000 

48 DEPORTES PI STELLI  SEBASTI AN 29.548.983 TS. GRALES.  4000 

49 DEPORTES RODRI GUEZ JOSE LUI S 28.025.563 MANTENI MI ENTO 8000 

50 DEPORTES 
ROMANO MARI A 
LORENA 

26.808.335 PREPARADORA FI SI CA 4000 

51 DEPORTES 
SANCHEZ CARLOS 
ALBERTO JOSE 

18.455.815 
I NSTRUCTOR DE 
TAEKWONDO 

2500 

52 DEPORTES 
SECO GUSTAVO 
SALVADOR 

14.839.631 
ORGANI ZADOR DE 
EVENTOS 

4000 

53 DEPORTES 
SORI A ANDREA 
SOLANGE 

27.891.923 ENTRENADORA -  VOLEY 3500 

54 DEPORTES TAPI A LI LI ANA SANDRA 22.768.996 ORDENANZA  5100 

55 DEPORTES 
VI LARCHI K CRI STI AN 
LEONEL 

37.690.581 
I NSTRUCTOR DE 
FUTBOL 

3000 

56 EDUCACI ON BENAVI DEZ CELESTE 38.419.053 TS. GRALES.  2500 

57 EDUCACI ÓN 
SANDRONE BENENCI O 
SOFI A ANDREA 

39.613.636 TS. GRALES.  1000 

58 GOBI ERNO 
ARAYA GERMAN 
GABRI EL 

37.439.726 I NSPECTOR 5000 

59 GOBI ERNO 
BECCERI CA SI LVANA 
ANAHÍ  

34.801.560 TS. GRALES.  3500 

60 GOBI ERNO BOSCO VERONI CA 21.761.815 AUX. ADM.  7000 

61 GOBI ERNO 
DOMI NGUEZ SANDRA 
MARI A 

21.757.411 TS. GRALES.  5000 

62 GOBI ERNO 
FONSFRI A VI VI ANA 
NOELI A  

36.795.057 ORDENANZA  4000 

63 GOBI ERNO LOPEZ MARI A CRI STI NA 26.277.516 ORDENANZA  4500 

64 GOBI ERNO LUCERO DANTE FABI AN 21.404.936 TS. GRALES.  7000 

65 GOBI ERNO LUNA MARI A GABRI ELA 25.862.624 ORDENANZA  4500 

66 GOBI ERNO MAI NERO JORGE ARI EL 28.025.384 I NSPECTOR 6000 

67 GOBI ERNO 
MARTI N GUSTAVO 
ARI EL 

34.218.925 TS. GRALES.  6000 



Página 38 de 60 

 

68 GOBI ERNO 
MARTI NEZ FLORES 
SABRI NA ROMI NA 
ASTRI D   

36.535.510 AUX. ADM.  4500 

69 GOBI ERNO 
NUCCI O TAMARA 
SUSANA 

33.455.418 AUX. ADM.  5000 

70 GOBI ERNO OVI EDO JOSE TOMAS 33.712.724 I NSPECTOR 4500 

71 GOBI ERNO 
POZZI  ANALI A 
VERONI CA 

22.880.833 AUX. ADM.  5500 

72 GOBI ERNO 
RI VAROLA GUI LLERMO 
MARCELO 

29.093.745 TS. GRALES.  7000 

73 GOBI ERNO 
SANCHEZ ANDREA 
GUI LLERMI NA 

26.700.165 I NSPECTORA  5000 

74 GOBI ERNO SOSA JULI O CESAR 14.586.225 AUX. ADM.  6000 

75 GOBI ERNO SUAREZ PAOLA LEONOR 27.717.132 TS. GRALES.  5000 

76 GOBI ERNO VEGLI A JUAN I GNACI O 33.712.779 I NG. AGRÓNOMO 6000 

77 HACI ENDA 
BAUDI NO LEONARDO 
EMANUEL 

33.455.585 TS. GRALES.  5500 

78 HACI ENDA 
BUSTOS MONI CA DEL 
CARMEN 

17.456.609 TS. GRALES.  5500 

79 HACI ENDA 
CAMPOS GABRI ELA 
AZUCENA 

18.721.226 TS. GRALES.  6350 

80 HACI ENDA 
DI EZ LLANO 
CONSTANZA 
JORGELI NA 

29.555.364 AUX. ADM.  3000 

81 HACI ENDA 
FERREYRA ERI KA 
ALEXI A 

32.861.850 TS. GRALES.  4000 

82 HACI ENDA GODOY ROQUE DAVI D 39.327.169 AUX. ADM.  5000 

83 HACI ENDA 
GONZALEZ MARI ELA 
PI LAR 

29.749.525 TS. GRALES.  7600 

84 HACI ENDA 
JAI ME CLAUDI A 
GRACI ELA 

23.883.052 TS. GRALES.  7600 

85 HACI ENDA 
JAI ME CRI STI NA DE 
LOS ANGELES 

27.717.093 TS. GRALES.  7600 

86 HACI ENDA LI ENDO JUAN PABLO 38.419.099 TS. GRALES.  5300 

87 HACI ENDA 
LOBO VERONI CA 
ANDREA 

39.145.291 TS. GRALES.  5500 

88 HACI ENDA LUJAN TAMARA YANI NA 35.894.601 TS. GRALES.  6150 

89 HACI ENDA MEDI NA MARI A VANESA 29.310.089 TS. GRALES.  6350 

90 HACI ENDA PEREZ JESI CA PAOLA 37.225.944 TS. GRALES.  4000 

91 HACI ENDA 
TI SERA ELI ZABETH 
ALEJANDRA 

30.947.683 AUX. ADM.  6000 

92 I NTENDENCI A 
ACOSTA SI LVI A 
GLADYS 

20.526.298 TS. GRALES. -  APAHUD 5000 

93 I NTENDENCI A 
AGÜERO MARI A 
BEATRI Z 

12.818.630 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

94 I NTENDENCI A 
AGÜERO MEDI NA 
CELESTE ANDREA 

31.479.678 TS. GRALES.  2500 

95 I NTENDENCI A 
ARAUJO ELI ZABETH 
SANDRA 

18.619.431 TS. GRALES.  6000 

96 I NTENDENCI A BARBEI TO SUSANA 6.497.020 AUX. ADM.  6500 

97 I NTENDENCI A 
BARBUY GABRI ELA 
ANALI A 

31.479.707 
I NSTRUCTORA Y 
EDUCACI ON FI SI CA -  
TALLER PROTEGI DO 

4000 

98 I NTENDENCI A 
BERTOLI NO MARI A 
FLORENCI A 

39.172.734 TS. GRALES. APAHUD 3500 

99 I NTENDENCI A 
BERTOTTO EVANGELI NA 
HAI DEé 

18.184.766 
I NSTRUCTORA Y 
PLASTI CA -  TALLER 
PROTEGI DO 

4000 

100 I NTENDENCI A 
BLANDA MI CAELA 
AYELEN 

39.172.712 TS. GRALES.  2000 

101 I NTENDENCI A 
BOLLO NESTOR 
GUSTAVO 

22.096.783 TS. GRALES.  6500 

102 I NTENDENCI A 
BRI ZUELA CAROLI NA 
I SABEL 

29.964.884 TS. GRALES.  1500 

103 I NTENDENCI A 
BRUNO JOHANA 
ALESSANDRA 

33.222.677 
TS. GRALES. -  CASA DEL 
NI ÑO I NT. BONZANO 

4500 

104 I NTENDENCI A 
BURGOS MARI ELA 
I VANA 

27.076.791 AUX. ADM.  4000 

105 I NTENDENCI A 
BUSTOS FABRI CI O 
GUSTAVO /  FERNANDEZ 
NI LDA I SABEL 

26.815.381 /   
10.251.042 

TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

750 

106 I NTENDENCI A 
CABALLERO FARRANDO 
DANI LO ERI C 

41.001.567 NOTI FI CADOR 4700 

107 I NTENDENCI A 
CARBALLO VI VI ANA 
RAQUEL 

23.901.670 TS. GRALES.  8000 
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108 I NTENDENCI A CARRANZA FRANCI SCO 32.861.599 TS. GRALES.  2500 

109 I NTENDENCI A CHARVETTO CAMI LA 31.248.153 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

110 I NTENDENCI A 
COLAUTTI  MARI A 
GRACI A 

38.281.932 TALLER DE TEATRO 2000 

111 I NTENDENCI A CUELLO AYELÉN NATALÍ  35.894.586 AUX. ADM.  4500 

112 I NTENDENCI A DELBON FLORENCI A  38.882.026 TS. GRALES.  2000 

113 I NTENDENCI A 
DEPETRI S OSCAR 
BARTOLO 

M6.601.990 TS. GRALES.  20000 

114 I NTENDENCI A DONADI O NADI A 34.004.773 TS. GRALES.  7000 

115 I NTENDENCI A EREZA JUAN CRUZ 38.108.152 NOTI FI CADOR 5000 

116 I NTENDENCI A 
FALCO CECI LI A 
ELI ZABETH 

20.948.063 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

117 I NTENDENCI A FARI AS CI NTI A ANAHÍ  38.479.447 ORDENANZA 4000 

118 I NTENDENCI A 
FARI AS ROBERTO 
BENI GNO 

22.880.982 OPERADOR DE SI STEMA 7000 

119 I NTENDENCI A 
FARRANDO NAHI R 
I SABEL 

35.893.888 TS. GRALES.  4000 

120 I NTENDENCI A 
FERNANDEZ ANA 
ALEJANDRA 

26.196.830 
ORDENANZA  -  
GUARDERÍ A PQUE. MTE. 
GDE. 

6000 

121 I NTENDENCI A 
FERNANDEZ MAYER 
MARI A VERONI CA 

24.172.414 TS. GRALES.  3000 

122 I NTENDENCI A FURBATTO AGUSTI N 39.610.772 TS. GRALES.  1000 

123 I NTENDENCI A 
GI UGGLI ONI  PEREYRA 
LUCI ANA BELEN 

40.752.166 TS. GRALES.  2500 

124 I NTENDENCI A 
GODOY MARCELO 
FABI AN 

20.505.254 TS. GRALES.  1500 

125 I NTENDENCI A 
GONZALEZ ADRI ANA 
MERCEDES 

23.654.631 TS. GRALES. -  APAHUD 5500 

126 I NTENDENCI A 
GROSSO MÓNI CA 
CECI LI A 

26.903.517 TS. GRALES.  2500 

127 I NTENDENCI A HELAS JORGE HUGO 11.068.162 TS. GRALES.  9000 

128 I NTENDENCI A 
LAVEZZARI  MABEL 
CRI STI NA 

14.050.018 PROFESORA DE YOGA 4000 

129 I NTENDENCI A LENA MARI O RUBEN 14.220.760 TS. GRALES.  3000 

130 I NTENDENCI A 
LONDERO MARI NA 
ANDREA 

32.137.439 AUX. ADM.  3000 

131 I NTENDENCI A LOPEZ GLADYS ESTHER 13.821.071 
ORDENANZA -  CASA DEL 
NI ÑO I NT. BONZANO 

5000 

132 I NTENDENCI A LOPEZ JESUS OSCAR 35.471.945 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

133 I NTENDENCI A 
LOPEZ VELEZ JESUS 
EMANUEL 

35.103.363 OPERADOR DE SI STEMA  7000 

134 I NTENDENCI A 
MACI EL MARCELA 
VERONI CA 

26.196.632 
MAESTRA -  GUARDERÍ A 
PQUE. MTE. GDE. 

6000 

135 I NTENDENCI A 
MALDONADO MARI ANO 
ALEJANDRO 

37.439.763 OPERADOR DE SI STEMA 7000 

136 I NTENDENCI A MARGARI TI NI  LETI CI A 30.948.019 AUX. ADM.  7000 

137 I NTENDENCI A 
MARI  GABRI EL 
ALEJANDRO 

35.894.408 TS. GRALES.  7000 

138 I NTENDENCI A 
MARI NI  SI LVANA DE 
LOURDES 

16.445.650 TS. GRALES.  4500 

139 I NTENDENCI A 
MARTI NEZ FLORES 
CAROLI NA 

40.030.028 TS. GRALES.  2000 

140 I NTENDENCI A 
MONTI CELLI  MI CAELA 
YANI NA 

33.202.122 TS. GRALES.  3000 

141 I NTENDENCI A 
MONTORO VI CTOR 
HUGO 

11.469.839 FOTOGRAFO  10000 

142 I NTENDENCI A 
MORONI  LAURA 
RAQUEL 

14.586.106 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

143 I NTENDENCI A 
NEBREDA CLAUDI A 
MARCELA 

18.197.020 AUX. ADM.  4500 

144 I NTENDENCI A NEGRETE HECTOR RAUL 11.452.995 TS. GRALES.  3500 

145 I NTENDENCI A 
NI COLA CARLOS 
GOFFREDO 

13.061.422 TS. GRALES.  3000 

146 I NTENDENCI A 
OSORES PEREZ 
ELI ZABETH JAQUELI NE 

92.618.216 ENFERMERA -  APAHUD 5500 

147 I NTENDENCI A 
OYARZABAL VI LLALON 
VALENTI NA I RMA 

29.664.361 AUX. ADM.  4000 

148 I NTENDENCI A PEREYRA MARI A JOSE 37.225.950 AUX. ADM.  3000 

149 I NTENDENCI A 
PEREYRA PEREZ CLARA 
ANGELA 

28.103.707 TS. GRALES.  2500 
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150 I NTENDENCI A 
PEREYRA PEREZ 
SI LVANA MI CAELA 

32.390.072 TS. GRALES.  2900 

151 I NTENDENCI A PEREZ CLARA ELENA 27.389.596 TS. GRALES.  3000 

152 I NTENDENCI A 
PERTI CAROLLI  BAZAN 
MARI A AYELEN 

37.225.737 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

153 I NTENDENCI A PI SANI  ROSINA 24.682.207 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

154 I NTENDENCI A 
PORTA GRACI ELA 
SI LVI A 

14.586.025 FONOAUDI OLOGA 3000 

155 I NTENDENCI A 

QUI NTEROS DANI EL 
ALEJANDRO /  
QUI NTEROS GERARDO 
BERNARDO 

28.816.890 /  
10.858.924 

TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

750 

156 I NTENDENCI A REYNERI  FLORENCI A 36.480.212 AUX. ADM.  7000 

157 I NTENDENCI A 
RI BOLDI  MARI A 
FLORENCI A 

24.111.665 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

158 I NTENDENCI A 
RI SCOSA GI ULI ANA 
CECI LI A 

36.480.013 TS. GRALES.  7000 

159 I NTENDENCI A 
RODRI GUEZ 
GUADALUPE 

39.542.889 AUX. ADM.  6500 

160 I NTENDENCI A ROMERO VI VI ANA 20.501.421 ORDENANZA  4000 

161 I NTENDENCI A 
ROSSO EVELI N 
SOLANGE 

40.300.266 AUX. ADM.  4000 

162 I NTENDENCI A RUBI OLO FLORENCI A 38.419.040 TS. GRALES.  4000 

163 I NTENDENCI A 
TI SERA AMANDA 
GRACI ELA 

29.844.793 TS. GRALES. -  APAHUD 6000 

164 I NTENDENCI A 
TI SSERA MARI A 
FERNANDA 

29.463.392 TS. GRALES. -  APAHUD 2500 

165 I NTENDENCI A 
TORRES CATALI NA DEL 
CARMEN 

40.200.840 TS. GRALES.  1000 

166 I NTENDENCI A 
TORRES CECI LI A 
LORENA 

28.025.496 
TS. GRALES. -  CASA DEL 
NI ÑO I NT. BONZANO 

5000 

167 I NTENDENCI A VI SSANI  ELI SA PAOLA 26.976.144 TS. GRALES.  2500 

168 I NTENDENCI A WERMUTH CARLOS 33.771.563 TS. GRALES.  1500 

169 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

ARI AS PEDRO MERLI N 35.529.186 TS. GRALES.  5000 

170 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

ASTUDI LLO PEDRO 
RAMON 

11.582.678 SERENO 5500 

171 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

BERTONE NI COLAS 
ANDRES 

36.305.704 TS. GRALES.  5000 

172 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

BORCHES NORMA I RMA 11.582.784 AUX. ADM.  7500 

173 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

BREI T CLAUDI A 
MARI LI N 

17.733.665 AUX. ADM.  7000 

174 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

CAGNOLATTI  SI LVI A 
VERONI CA 

29.926.501 TS. GRALES.  1500 

175 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

CAMPEROS MONI CA 
VI VI ANA 

24.111.632 ORDENANZA 3000 

176 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

CEPEDA FEDERI CO 
AGUSTI N 

38.251.515 AUX. ADM.  7500 

177 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

CERUTTI  ANDREA 
VERÓNI CA 

21.655.189 AUX. ADM.  7500 

178 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

CORDOBA ANALI A 
CARI NA 

21.655.207 
AYUDANTE DE COCI NA -  
HOGAR Nº  154 

5000 

179 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

CORDOBA JUAN 
I GNACI O 

39.301.573 TS. GRALES.  5000 

180 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

DECI MO YANI NA 
ALEJANDRA 

29.093.909 TS. GRALES.  4000 

181 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

DI AZ LUI S ALBERTO 33.455.313 TS. GRALES.  4500 

182 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

FERNANDEZ ROXANA 
ELI ZABETH 

27.718.290 ORDENANZA  5000 

183 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

GARCI A ARI EL 
RI CARDO 

23.543.348 TS. GRALES.  4000 

184 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

GI OVANELLI  DI EGO 
HERNAN 

34.446.787 TS. GRALES.  5000 

185 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

GUERRA LETI CI A 
ROXANA 

26.196.787 ORDENANZA 5000 

186 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

GUERRERO CELI A DEL 
CARMEN 

34.801.743 ORDENANZA  6250 

187 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

HELAS GEORGI NA 30.651.308 TS. GRALES.  3400 

188 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

JUAREZ  ANABELA 
EDELWEI S 

32.931.053 ORDENANZA 4000 

189 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

KI ENER STELLA MARI S 26.537.113 TS. GRALES.  4000 

190 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

LI ENDO EDI TH MARYSI L 
DEL VALLE 

31.479.887 ORDENANZA  3000 
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191 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

LOPEZ LUCI ANA  24.585.037 TS. GRALES.  4000 

192 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

MALDONADO MI RNA 
LUCRECI A 

32.861.875 ORDENANZA  4500 

193 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

MARTI NELLI  ANTONI O 
FEDERI CO 

6.607.037 SERENO 4500 

194 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

MORENO BREI T 
MARI ANELA 

36.426.169 AUX. ADM.  7000 

195 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

PERESSUTTI  ALI CI A 
DANI ELA 

20.799.724 TS. GRALES.  3500 

196 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

PEREYRA MODESTO 
ALEJANDRO 

12.037.288 MANTENI MI ENTO  7000 

197 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

PUJANA CLAUDI O 
BENJAMÍ N 

32.134.448 ORDENANZA 5000 

198 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

RODRI GUEZ NORMA 
RAMONA 

16.652.208 ORDENANZA  5500 

199 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

RUTI Z ROXANA RAQUEL  21.655.206 ORDENANZA  5750 

200 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

SARMI ENTO  MARCELA 
CLAUDI A 

20.731.773 ORDENANZA  7300 

201 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

SLENK DAHYANA 
ALEJANDRA 

37.321.303 I NSPECTORA  5000 

202 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

TI TONEL ARY MI LLAN 36.243.413 TS. GRALES.  5000 

203 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

TORRES BAI GORRI A 
CI NDY VANESA 

35.164.718 ORDENANZA 2000 

204 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

TORRES PABLO 
GASTÓN 

31.732.276 TS. GRALES.  4000 

205 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

VERA JUAN I GNACI O 39.223.305 TS. GRALES.  5000 

206 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

VI DAL ANI BAL RAMON M4.624.433 TS. GRALES.  3000 

207 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

VI DAL MI CAELA 34.247.249 TS. GRALES.  3000 

208 
JEFATURA DE 
GABI NETE 

VI VAS JESI CA LORENA 32.390.054 TS. GRALES.  2000 

209 OBRAS PÚBLI CAS ACOSTA LUI S GERARDO 17.645.468 TS. GRALES.  7500 

210 OBRAS PÚBLI CAS 
ALTAMI RANO LUI S 
ANGEL 

41.323.375 TS. GRALES.  5000 

211 OBRAS PÚBLI CAS 
ALVAREZ HUGO 
MARTI N 

24.111.779 TS. GRALES.  4000 

212 OBRAS PÚBLI CAS 
AMAYA FRANCO 
NI COLAS 

38.251.548 TS. GRALES.  4000 

213 OBRAS PÚBLI CAS 
ARANGUE PATRI CI A 
FABI ANA 

20.362.986 TS. GRALES.  6000 

214 OBRAS PÚBLI CAS 
ARAYA JONATHAN 
EZEQUI EL 

35.893.807 TS. GRALES.  6000 

215 OBRAS PÚBLI CAS 
ARAYA VI CTOR 
ANTONI O 

34.446.920 TS. GRALES.  7200 

216 OBRAS PÚBLI CAS ARAYA VI CTOR HUGO 21.655.112 TS. GRALES.  6900 

217 OBRAS PÚBLI CAS ARREGUEZ ROGER 35.844.063 TS. GRALES.  6800 

218 OBRAS PÚBLI CAS 
ASTUDI LLO GONZALO 
NI COLAS 

32.861.848 TS. GRALES.  6000 

219 OBRAS PÚBLI CAS AVI LA JUAN ANTONI O 6.653.629 TS. GRALES.  2000 

220 OBRAS PÚBLI CAS 
BARRI ONUEVO 
MARCELO OSCAR 

23.304.412 TS. GRALES.  8300 

221 OBRAS PÚBLI CAS 
BARROSO DANI EL 
ADALBERTO 

12.403.095 TS. GRALES.  12100 

222 OBRAS PÚBLI CAS 
BOFADOSSI  DANI EL 
ALEJANDRO 

30.948.051 TS. GRALES.  700 

223 OBRAS PÚBLI CAS 
BUSTOS SERGI O 
ADRI AN 

30.573.978 TS. GRALES.  7000 

224 OBRAS PÚBLI CAS CABRAL PABLO DAVI D 31.479.626 TS. GRALES.  5000 

225 OBRAS PÚBLI CAS 
CAFFARATTI  MI GUEL 
ANGEL 

12.793.728 TS. GRALES.  9000 

226 OBRAS PÚBLI CAS 
CAMPO MARCELO 
ALEJANDRO 

35.894.706 PI NTOR 10000 

227 OBRAS PÚBLI CAS 
CANELO MARI A DEL 
CARMEN 

5.635.985 TS. GRALES.  8500 

228 OBRAS PÚBLI CAS 
CARBALLEDA MARCOS 
I VAN 

35.894.312 TS. GRALES.  6000 

229 OBRAS PÚBLI CAS 
CARRANZA DI EGO RAÚL 
/  CEROLI NI  GLADI S 
I RENE 

29.093.792 /  
12.899.473 

TS. GRALES.  2000 

230 OBRAS PÚBLI CAS 
CHI CONI  GONZALO 
MARTI N 

34.446.770 TS. GRALES.  11500 

231 OBRAS PÚBLI CAS 
CONTRERAS RAMÓN 
LEONARDO 

26.723.067 TS. GRALES.  7000 
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232 OBRAS PÚBLI CAS 
CORONEL NESTOR 
EDGARDO 

28.699.701 TS. GRALES.  6000 

233 OBRAS PÚBLI CAS 
CUELLO ALBERTO 
ALEJANDRO 

35.164.652 TS. GRALES.  6500 

234 OBRAS PÚBLI CAS 
CUELLO HUGO 
ALBERTO 

22.567.054 TS. GRALES 6500 

235 OBRAS PÚBLI CAS 
DELLAMAGGI ORE 
MAXI MI LI ANO CARLOS 

36.643.171 TS. GRALES.  6500 

236 OBRAS PÚBLI CAS 
DOMI NGUEZ JOSÉ 
I GNACI O 

22.738.343 TS. GRALES.  1000 

237 OBRAS PÚBLI CAS ESCUDERO LEONARDO 31.199.307 TS. GRALES.  7300 

238 OBRAS PÚBLI CAS 
FARI AS ALBERTO 
NI COLAS 

16.812.332 ALBAÑI L 6000 

239 OBRAS PÚBLI CAS FARI AS ENZO MARTI N 26.358.604 TS. GRALES.  5000 

240 OBRAS PÚBLI CAS FERREYRA LUI S OSCAR 11.728.022 TS. GRALES.  7000 

241 OBRAS PÚBLI CAS 
FERREYRA NESTOR 
ANDRÉS 

25.413.753 TS. GRALES.  5800 

242 OBRAS PÚBLI CAS FRANCI A FABI ANA 24.457.242 TS. GRALES.  5500 

243 OBRAS PÚBLI CAS GALARZA JUAN PABLO 26.508.696 TS. GRALES.  7000 

244 OBRAS PÚBLI CAS GARAY SERGI O DANI EL 29.093.647 TS. GRALES.  11300 

245 OBRAS PÚBLI CAS GARECA JUAN ALBERTO 32.646.724 TS. GRALES.  3850 

246 OBRAS PÚBLI CAS 
GI MENEZ PATRI CI A 
MARI EL 

29.417.147 AUX. ADM.  5000 

247 OBRAS PÚBLI CAS 
GI ORDANO GI SEL 
ALEJANDRA 

35.471.906 AUX. ADM.  8000 

248 OBRAS PÚBLI CAS 
GONZALEZ LUCAS 
ADRI AN 

39.733.988 TS. GRALES.  4350 

249 OBRAS PÚBLI CAS GUARAZ JUAN RAMÓN 32.137.475 TS. GRALES.  7500 

250 OBRAS PÚBLI CAS 
HAEDO NESTOR 
ALBERTO 

10.761.942 TS. GRALES.  9000 

251 OBRAS PÚBLI CAS 
JUNCOS JESUS 
ALEJANDRO 

34.446.866 TS. GRALES.  4000 

252 OBRAS PÚBLI CAS LAI ME MI GUEL DARI O 36.480.211 TS. GRALES.  2000 

253 OBRAS PÚBLI CAS 
LEDESMA CESAR 
CLAUDI O 

12.532.195 TS. GRALES.  9000 

254 OBRAS PÚBLI CAS 
LI ENDO ROLANDO 
MI GUEL 

16.311.897 TS. GRALES.  5500 

255 OBRAS PÚBLI CAS 
LOBO GRAMAJO 
FERNANDO AGUSTÍ N 

40.200.816 TS. GRALES.  4500 

256 OBRAS PÚBLI CAS MACHUCA PABLO ARI EL 25.344.396 TS. GRALES.  6500 

257 OBRAS PÚBLI CAS 
MANAVELLA GONZALO 
ALEJANDRO 

38.161.288 TS. GRALES.  5500 

258 OBRAS PÚBLI CAS 
MENARDI  GABRI EL 
VI CTOR 

16.311.927 TS. GRALES.  11000 

259 OBRAS PÚBLI CAS 
MOYANO SERGI O 
JUSTO 

16.445.680 ELECTRI CI STA  5000 

260 OBRAS PÚBLI CAS MUÑOZ EDUARDO 35.472.013 TS. GRALES.  15000 

261 OBRAS PÚBLI CAS OLGUI N JUAN RAMON 12.818.625 TS. GRALES.  5500 

262 OBRAS PÚBLI CAS OLI VA RODRI GO 34.004.842 TS. GRALES.  9500 

263 OBRAS PÚBLI CAS 
OVI EDO FEDERI CO 
GASTON 

34.801.765 TS. GRALES.  6300 

264 OBRAS PÚBLI CAS OVI EDO FRANCO ARI EL 29.417.108 TS. GRALES.  10000 

265 OBRAS PÚBLI CAS 
PALAVECI NO MAYRA 
BELEN 

36.773.611 AYUDANTE ALBAÑI L 4000 

266 OBRAS PÚBLI CAS 
PELLEGRI NO WALTER 
ROBERTO 

16.070.984 SERENO  4500 

267 OBRAS PÚBLI CAS 
PERALTA CÉSAR 
ANTONI O 

14.579.529 TS. GRALES.  4500 

268 OBRAS PÚBLI CAS PERALTA MAYCO RENE 35.893.901 TS. GRALES.  6000 

269 OBRAS PÚBLI CAS 
PEREYRA MARTI N 
EZEQUI EL  

40.749.877 TS. GRALES.  4000 

270 OBRAS PÚBLI CAS PI SANI  CESAR DANI EL 13.696.791 TS. GRALES.  4000 

271 OBRAS PÚBLI CAS 
PUGA MANUEL 
FRANCI SCO 

13.136.112 TS. GRALES.  4500 

272 OBRAS PÚBLI CAS 
QUI NTEROS GERARDO 
BERNARDO 

10.858.924 TS. GRALES.  5000 

273 OBRAS PÚBLI CAS RESSA AYELEN YANI NA 31.602.717 AUX. ADM.  5000 

274 OBRAS PÚBLI CAS RESTI VO JORGE DAVI D 34.004.630 TS. GRALES.  5500 

275 OBRAS PÚBLI CAS RODRI GUEZ DAYANA 34.801.755 TS. GRALES.  5500 
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JANET 

276 OBRAS PÚBLI CAS 
RODRI GUEZ LEONARDO 
JOSÉ 

39.733.173 TS. GRALES.  8800 

277 OBRAS PÚBLI CAS 
ROSSO EZEQUI EL 
GABRI EL 

34.625.855 AUX. ADM.  7000 

278 OBRAS PÚBLI CAS RUI Z DAVI D ANTONI O 39.542.883 TS. GRALES.  2500 

279 OBRAS PÚBLI CAS 
SANCHEZ ELI ANA 
SOLEDAD 

27.717.062 TS. GRALES.  5500 

280 OBRAS PÚBLI CAS 
SPERANZA JAVI ER 
ALEJANDRO 

30.090.271 TS. GRALES.  6500 

281 OBRAS PÚBLI CAS 
SUAREZ JONATHAN 
MATI AS 

33.455.480 TS. GRALES.  3800 

282 OBRAS PÚBLI CAS SUAREZ MI GUEL ANGEL 29.093.588 TS. GRALES.  5500 

283 OBRAS PÚBLI CAS SUAREZ VI RGI NI A 10.053.682 TS. GRALES.  4500 

284 OBRAS PÚBLI CAS 
SUASNADA ESTEBAN 
EZEQUI EL 

35.894.766 TS. GRALES.  4000 

285 OBRAS PÚBLI CAS 
TI SERA ARI EL 
ALEJANDRO 

37.628.234 TS. GRALES.  9500 

286 OBRAS PÚBLI CAS 
VARELA HECTOR 
ALFREDO 

16.857.145 SERENO  9000 

287 OBRAS PÚBLI CAS VI LLAFAÑE RUBEN 30.206.921 TS. GRALES.  5500 

288 OBRAS PÚBLI CAS 
VI LLAVERDE KEVI N 
EMANUEL 

34.625.705 TS. GRALES.  8800 

289 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

ALBORNOZ ESTEBAN 
LEONARDO 

20.643.916 TS. GRALES.  8000 

290 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

CAY LETI CI A ANA 33.455.380 AUX. ADM.  2000 

291 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

FERNANDEZ CRI STI AN 
ADRI AN 

25.862.737 TS. GRALES.  1500 

292 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

GI MENEZ FERNANDO 32.861.707 AUX. ADM.  11000 

293 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

HI LTON MARTI N 34.004.843 TS. GRALES.  8000 

294 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

MONTORO JULI ANA 35.893.845 AUX. ADM.  5500 

295 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

NUÑEZ MARI O 
ANTONI O 

26.196.717 TS. GRALES.  8000 

296 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

RI VERA DESTEFANI S 
I GNACI O CESAR 

31.956.913 TS. GRALES.  11100 

297 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

RODRI GUEZ HUGO 
ALBERTO 

10.761.955 TS. GRALES.  8000 

298 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

ROJAS I RI S MARI SOL 22.026.001 TS. GRALES.  4000 

299 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

USANDI VARAS MI GUEL 
ALEJANDRO 

29.063.524 TS. GRALES.  13500 

300 
PARTI CI PACI ÓN 
CI UDADANA 

VI LLAFAÑE MI GUEL 
ANGEL 

16.445.749 TS. GRALES.  4000 

301 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

BAI GORRI A GRACI ELA 
MABEL 

18.461.417 
ENCARGADA  HOGAR 
Nº 8 

6000 

302 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

BUSTOS FABI O 
GERMAN /  FERNANDEZ 
NI LDA I SABEL 

26.815.382 /  
10.251.042 

TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

750 

303 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

CASTELLANI  MARI A LUZ 36.603.032 TS. GRALES.  4500 

304 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

CASTI LLO BLANCA 
ELCI RA 

28.816.659 
DEPORTE EN 
DI SCAPACI DAD 

6000 

305 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

DI AZ MARI A ZULEMA 14.586.293 
COCI NERA -  HOGAR 
CANDELARI A BERTI  

5500 

306 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

DI AZ OLGA SOFI A 13.061.104 
COCI NERA -  HOGAR DE 
DI A Nº 154 

5000 

307 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

DZHYRUK SERHI Y 93.718.929 
MANTENI MI ENTO -  
HOGAR Nº  8 

5000 

308 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

ECHENI QUE CLAUDI A 
DEL VALLE 

27.045.984 
COCI NERA -  HOGAR 
CANDELARI A BERTI  

5500 

309 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

FERNANDEZ MARI A 
I NES 

28.627.267 ORDENANZA 1500 

310 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

FERNANDEZ PRI SCI LA 
MI CAELA 

29.417.107 
TS. GRALES. -  HOGAR 
Nº 154 

5000 

311 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

FERREYRA SUSANA DEL 
VALLE 

23.748.795 TS. GRALES.  3500 

312 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

FORNO SANTI AGO 
MANUEL 

38.882.015 TS. GRALES.  5000 

313 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

GI OACCHI NI  MI CAELA 
DE LOURDES 

38.419.071 AUX. ADM.  5500 

314 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

GODOY MARCOS DARÍ O 29.417.313 TS. GRALES.  5000 

315 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

GOMEZ MARCELO 
ANDRES /  ZABALA 

30.573.929 /  
13.462.221 

TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

750 
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MARI A DEL VALLE 

316 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

GONZALEZ GODOY 
EMMANUEL ENRI QUE /  
GODOY ROSA AMELI A 

33.455.402 /  
F5.475.120 

TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

750 

317 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

GROSSO MARI ANA 
SOLEDAD 

34.218.896 
TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

3500 

318 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

KREVS NOEMI  JANET 35.471.933 AYUDANTE DE COCI NA 1500 

319 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

LAHORE LUI S MI GUEL 30.385.283 AUX. ADM.  4000 

320 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

LEDESMA ESTEFANI A 
JANET 

34.625.886 TS. GRALES.  5500 

321 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

LEMA MARI A 
ALEJANDRA 

30.441.480 ATLETI SMO ADAPTADO 4000 

322 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

MALDONADO ANDREA 
ELI ZABET 

35.894.531 AUX. ADM.  5000 

323 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

MARESMA LAURA 
LORENA 

26.196.846 
TS. GRALES. -  HOGAR 
Nº 8 

6000 

324 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

NORI EGA CLAUDI A 
SOLEDAD 

28.419.490 
TALLERES PARA 
CELÍ ACOS 

1000 

325 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

ORELLANO MARCELA 
ANDREA 

24.490.165 
TS. GRALES. -  HOGAR 
CANDELARI A BERTI   

4500 

326 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

PEREYRA ANDRÉS 
SEBASTI ÁN /  GARAY 
ANA MARÍ A RAMONA 

29.926.735 /  
12.818.613 

TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

750 

327 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

PEREZ GABRI ELA DEL 
VALLE 

21.950.873 
TS. GRALES. -  HOGAR 
Nº 154 

3000 

328 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

PRADO NORMA 
BEATRI Z 

16.445.669 COCI NERA 800 

329 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

RESTI BO ROSA MI RTA 16.311.748 TS. GRALES.  3000 

330 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

RODRI GUEZ VANESA 
MI RI AM 

30.399.741 AUX. ADM.  4000 

331 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

ROMANUTTI  MARI A 
CELESTE  

37.525.677 
COCI NERA -  HOGAR 
CANDELARI A BERTI  

4000 

332 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

SANTI LLAN ALBERTO 
MARTI N 

24.111.674 
TS. GRALES. -  HOGAR Y 
TERMI NAL DE OMNI BUS 

4500 

333 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

SAVI O LUDMI LA 
ANDREA 

34.801.710 AUX. ADM.  5500 

334 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

TERUEL JULI ETA 
LUCI ANA 

29.417.125 CHOFER -  HOGAR Nº 8 5000 

335 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

TI SERA MARCELO RAÚL 
/  BOUVI ER MABEL 
EDI TH 

17.456.676 /  
F3.536.800 

TS. GRALES. -  TALLER 
PROTEGI DO 

750 

336 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

VASELLI  MARI SAMABEL 17.810.102 TS. GRALES.  5000 

337 
PARTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

VI ANELLO FI AMMA 
SOLEDAD 

37.628.282 AUX. ADM.  4000 

338 
PÀRTI CI PACI ÓN 
SOCI AL 

ECHEVARRI A MARI A 
AGUSTI NA 

36.480.418 AUX. ADM.  5000 

339 
PLANI FI CACI ÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

FUNES HECTOR 
AMERI CO 

13.461.871 SERENO 7000 

340 
PLANI FI CACI ÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

LOPEZ EUGENI O 17.111.888 SERENO  6500 

341 
PLANI FI CACI ÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

MONTOYA LUCAS 29.664.433 SERENO 6500 

342 
PLANI FI CACI ÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

VI LLALON MELA MARI A 
VI RGI NI A 

39.733.932 TS. GRALES.  5000 

343 
PLANI FI CACI ÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

VI LLAVERDE PATRI CI A 
MARY 

17.111.722 TS. GRALES.  2000 

344 SALUD 
BENASSI  ROMI NA 
PAOLA 

29.093.784 MEDI CA CLI NI CA 6000 

345 SALUD 
BERARDO ANDRES 
I GNACI O 

28.432.413 NEUROLOGO 6000 

346 SALUD 
BROTTO MENSO 
GEORGI NA ANDREA 

34.218.791 RADI OLOGA 3000 

347 SALUD 
CAMERTONI  ELI ANA 
RAQUEL 

30.947.767 MEDI CA CI RUJANA 6500 

348 SALUD 
CASTELLANO LUCI A DE 
LOS REMEDI OS 

16.857.183 ORDENANZA 4500 

349 SALUD CUEVAS MARI A LORENA 23.574.466 ENFERMERA  4000 

350 SALUD 
DAMI CELLI  MORONCI NI  
REGI NA 

35.164.554 PSI COLOGA 4800 

351 SALUD 
DE DOMI NI CI  PAULUCCI  
BETI ANA 

37.522.342 AUX. ADM.  5000 

352 SALUD 
DEBI ASSI  CLAUDI A 
ELI ZABETH 

18.259.215 OTOEMI SI ON ACUSTI CA 7000 

353 SALUD 
FERNANDEZ LUCI ANA 
MELI SA  

32.276.737 ORDENANZA 1500 
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354 SALUD FI GUEROA MARCELA 32.861.986 AUX. ADM.  4800 

355 SALUD GOMEZ ADELAI DA  13.462.353 ORDENANZA 4500 

356 SALUD 
LAZARTE FANNY 
SOLEDAD 

27.249.091 AUX. ADM.  6000 

357 SALUD 
LOPEZ ATI LI O 
EDUARDO 

11.883.739 MEDI CO GI NECOLOGO 4000 

358 SALUD 
LOPEZ OSTOI N PABLO 
FERNANDO 

39.990.859 AUX. ADM.  3000 

359 SALUD 
MALDONADO MARI A 
CAROLI NA 

39.733.159 AUX. ADM.  3500 

360 SALUD 
MASCHERI N MARÍ A 
ALEJANDRA 

21.655.271 KI NESOLOGÍ A 5000 

361 SALUD 
MOLLI CA WALTER 
RI CARDO 

25.610.110 SERENO 5500 

362 SALUD 
MUCHUT I VANA 
ANDREA 

24.163.543 BI OQUI MI CA  7000 

363 SALUD 
ORELLANO EBE 
GRACI ELA  

11.147.815 AUX. ADM.  3000 

364 SALUD 
PEREYRA GABRI ELA 
SOLEDAD 

31.957.098 AUX. ADM.  6000 

365 SALUD PEREZ ANALI A  22.537.925 MEDI CA CLI NI CA 4000 

366 SALUD 
PI AZZA CLAUDI A 
MARCELA 

22.850.126 TS. GRALES.  1000 

367 SALUD 
PONZI O GENOVEVA 
ANDREA 

25.862.771 ENFERMERA 6000 

368 SALUD 
POZZI  CAROLI NA 
BEATRI Z 

26.723.143 AUX. ADM.  5500 

369 SALUD RI VERO NOELI A ANALÍ A 32.646.643 AUX. ADM.  4500 

370 SALUD 
RI ZZUTTI  KATERI N 
MARI SOL 

37.971.426 TS. GRALES.  3000 

371 SALUD 
SCOTTA MARI A 
CAROLI NA 

25.326.013 AUX. ADM.  7000 

372 
TRI BUNAL DE 
CUENTAS 

CARRI ZO ESTEFANÍ A 34.768.846 AUX. ADM.  3400 

373 
TRI BUNAL DE 
CUENTAS 

GONZALEZ LAURA 
JESI CA 

30.375.157 ORDENANZA 5000 

    
TOTAL EN PESOS 1790250 

 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº   784/ 2016  
                              RÍ O TERCERO, 21  de  Sept iem bre  de  2016. 

VI STO:  Que según Decreto Nº  736/ 2016 se dispusiera  el alquiler de un Equipo Combinado para el 
Servicio de Limpieza y Desobst rucción Hidrocinét ica en cañerías de desagües pluviales en calles de 
nuest ra Ciudad, con la firm a EMSADE S.A. -   Empresa de Saneam iento y Desazolve -  CUI T Nº   33-
70838459-9,  por el térm ino de diez (10)  días, a un valor unitario de 33.517.-  (Pesos t reinta y t res m il 
quinientos diecisiete)  IVA incluído, por día ( jornada de ocho (8)  horas) ;  y 
 
CONSI DERANDO:  
                                   Que la Em presa ha cumplido su servicio en un térm ino de seis (6)  días, 
em it iendo Factura Nº  0002-00000110 por la sum a total de $ 201.102.-  (Pesos doscientos un m il ciento 
dos) ;  
 
                                   Que es m enester disponer la rect ificación de la cont ratación efectuada, y los 
ajustes necesarios a los fines de dar t rám ite al pago de la tarea realizada;  
 

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  RECTI FI CASE la Cont ratación Directa dispuesta según Decreto Nº  736/ 2016, con firma EMSADE 
S.A. -   Em presa de Saneam iento y Desazolve - CUIT Nº   33-70838459-9, por el alquiler de un Equipo 
Com binado para el Servicio de Limpieza y Desobst rucción Hidrocinét ica en cañerías de desagües 
pluviales, dism inuyendo el plazo de t rabajos previsto en 10 (diez)  días,  a un total de 6 (seis)   días, con 
igual valor unitario de $ 33.517.-  (Pesos t reinta y t res m il quinientos diecisiete)  I VA incluído, por día 
( jornada de ocho (8) horas), y ABONESE la sum a total de $ 201.102.- (Pesos doscientos un m il ciento 
dos), conforme surge de la Factura Nº  0002-00000110. 
Art .2º ) -  GI RESE a la Secretaría de Hacienda a los fines de realizar los ajustes correspondientes, y gest ión 
de pago. 
Art .3º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
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Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O   Nº   785/ 2016  
                              RÍ O TERCERO, 21 de  Sept iem bre de 2016. 

VI STO:  Que mediante Decreto Nº  746/ 2016 de fecha 15.09.2016,  se procediera a dar de baja del Plantel 
de Personal Perm anente de la Adm inist ración Pública Municipal al Sr. GI L, Hugo Rene  -  DNI  Nº  
8.556.264 -  Leg. 542 – Cat . 03 – Agrupam iento Maest ranza y Servicios Generales -  Subgrupo b)  Personal 
Maest ranza y Servicios Generales, por acogim iento al beneficio jubilatorio, de conform idad a la 
Resolución Serie “A”  Nº  004787/ 2016,  de fecha 13.09.2016, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Ret iros de Córdoba, a part ir  del 01.10.2016;  y 
CONSI DERANDO:  

Que el Estatuto del Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza Nº  
Or. 3930/ 2016 –C.D., en su art.  45º  establece:  El personal comprendido en el presente Estatuto que 
estuviere en condiciones de obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/ o por edad avanzada, 
tendrá derecho a percibir una grat ificación igual a un (1)  m es de la últ im a ret r ibución percibida por cada 
seis (6)  años de servicios prestados a la adm inist ración pública m unicipal.  En el caso que el beneficiario 
regist re una ant igüedad inferior a seis (6)  años, la liquidación se realizará en forma proporcional, 
tom ando un m ínim o de seis (6)  años. A los efectos del presente art ículo se entenderá por últ ima 
ret r ibución percibida al total de los haberes rem uneratorios sujetos a los aportes de ley que hubiese 
percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efect iva íntegramente dent ro de los 
t reinta (30)  días corridos de otorgada la baja definit iva;  

    Que según inform e em anado del Departamento de Recursos Hum anos, el agente 
ingresara el día 01.01.1975, se produjera la baja el 09.10.1976;  alta 28.12.1976 – baja 07.01.1977;  alta 
28.08.1978 – baja 05.03.1979;  alta 12.09.1990 – baja 11.09.1991;  alta 02.01.1992 – baja 01.03.1992;  
alta 22.07.1992 – baja 30.04.1993;  alta 02.06.1997 – baja 30.09.2016, por lo que se ha computado una 
ant igüedad de 23 (veint it rés)  años, 6 (seis)  meses y 28 (veint iocho) días, correspondiéndole abonar la 
suma de $88.747,82.-  (Pesos ochenta y ocho m il setecientos cuarenta y siete con ochenta y dos ctvos.) ;  

Atento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNESE la sum a de $88.747,82.-  (Pesos ochenta y ocho m il setecientos cuarenta y siete con 
ochenta y dos ctvos.)  al Sr. GI L, Hugo Rene  -  DNI  Nº  8.556.264 -  Leg. 542 – Cat. 03 – Agrupam iento 
Maest ranza y Servicios Generales -  Subgrupo b)  Personal Maest ranza y Servicios Generales, en concepto 
de grat ificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de la 
Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza Nº  Or. 3930/ 2016 – C.D. -  Art .  45º . 
Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.11)  Ot ros Suplementos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Sr. Marcos Ferrer -   Jefe de Gabinete 
Sra. María Alejandra Matar – Sec. de Gobierno  

D E C R E T O  Nº 786/ 2016 
                       RÍ O TERCERO, 22 de Sept iembre de 2016.   

VI STO:  La  nota presentada por el Sr. BRANCA, Orlando R., t itular de la Secretaría de Cultura, solicitando 
un perm iso especial para ausentarse del Municipio, por razones de índole part icular, a part ir  del 02 al 12 
de Octubre de 2016 inclusive;  y 
CONSI DERANDO:  
                Que el Departam ento Ejecut ivo Municipal, no presta objeción a lo requerido por el 
Secretario de Cultura;  
                          Que es necesario designar al funcionario que se hará cargo de la firma del despacho de 
la Secretaría de Cultura, con mot ivo de la ausencia de su Titular;  
                           Que se ha dispuesto designar a la Secretaria de Gobierno – Sra. María Alejandra 
MATAR -  DNI  Nº  21.805.841, a part ir  del 02 al 12 de Octubre de 2016 inclusive, m ient ras dure la 
ausencia del Titular Sr. BRANCA, Orlando R.;  

 Atento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  AUTORÍZASE un perm iso especial para ausentarse del Municipio al Sr. BRANCA, Orlando R. -  
Secretario de Cultura, a part ir  del 02 al 12 de Octubre de 2016 inclusive. 
Art .2º ) -  DESI GNASE a la Secretaria de Gobierno – Sra. María Alejandra MATAR -  DNI  Nº  21.805.841,  a 
cargo de la firma del Despacho de la Secretaría de Cultura, a part ir  del 02 al 12 de Octubre de 2016 
inclusive. 
Art .3º ) -  COMUNI QUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 




